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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 468 del 22/04/2019 - S.G.G. - APRUEBA ACUERDO DE PRÓRROGA DE CONTRATO DE COMODATO.
DR. IGNACIO GUTIÉRREZ ZALDÍVAR. (VER ANEXO)

8N° 479 del 22/04/2019 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA. EJERCICIO 2.018.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

10N° 483 del 22/04/2019 - M.G.D.H.y J. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 711/18. (VER ANEXO)

11N° 485 del 22/04/2019 - M.P.T.y D.S. - APRUEBA ACTA ACUERDO CELEBRADA ENTRE EL SEÑOR
GOBERNADOR Y LA SRA. MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA
PROVINCIA DE SALTA, Y LAS EMPRESAS TECPETROL S.A. Y PAMPA ENERGÍA S.A.. (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

12N° 467 del 22/04/2019 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE DANIEL OSCAR MANSILLA.            

13N° 469 del 22/04/2019 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE NICOLAS JOEL TORRES.            

13N° 470 del 22/04/2019 - M.S. - DISPONE DESTITUCIÓN POR EXONERACIÓN.CABO RUBÉN DARÍO
FABIÁN. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

14N° 472 del 22/04/2019 - M.S. - RETIRO VOLUNTARIO. SUB OFICIAL PRINCIPAL  DANIEL REINALDO
MAMANI. POLICÍA DE LA  PROVINCIA.            

14N° 473 del 22/04/2019 - M.S. - RETIRO OBLIGATORIO POR INCAPACIDAD. CABO  AVELINA PATRICIA
DIAZ. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

15N° 474 del 22/04/2019 - M.S. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. SR. JOSÉ FRANCISCO ALBORNOZ.     
      

15N° 475 del 22/04/2019 - M.P.T.y D.S. - OTORGA CONCESIÓN DE USO DE AGUA PÚBLICA - CATASTRO
Nº 220, DEPARTAMENTO LA VIÑA -  RÍO LOS PARRALES.            

16N° 476 del 22/04/2019 - M.S. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA DEL SUB OFICIAL  PRINCIPAL
DANIEL CATALINO ACOSTA GONZALEZ. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

16N° 477 del 22/04/2019 - M.S.P. - DECLARA EXTINGUIDA RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO. SRA. OLGA
BURGOS.            

17N° 478 del 22/04/2019 - M.S. - DENIEGA RECLAMO. CABO MARÍA DE LOURDES GUEVARA INGA.
POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

17N° 480 del 22/04/2019 - M.S. - DISPONE DESTITUCIÓN POR CESANTÍA DEL AGENTE DAVID
LEONARDO SALAZAR. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

18N° 481 del 22/04/2019 - M.G.D.H.y J. - SUSPENSIÓN. SARGENTO 1° JESUS ANTONIO ARTAZA.
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

18N° 482 del 22/04/2019 - M.S. - DISPONE CONVERSIÓN DEL RETIRO OBLIGATORIO EN DESTITUCIÓN
POR EXONERACIÓN. AGENTE SERGIO NICOLÁS BURGOS. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

19N° 484 del 22/04/2019 - M.S. - RECHAZA RECURSO DE REVOCATORIA. AGENTE  HECTOR RUBEN
CABRERA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

19N° 366 del 22/04/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. CELIA ANDREA
ROSAS. (VER ANEXO)

20N° 367 del 22/04/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA CONTRATO DE CONSULTORÍA APROBADO POR
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 698/17. (VER ANEXO)

20N° 369 del 22/04/2019 - M.P.I. - DESIGNA AL SR. JUAN MANUEL CABRERA,  EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE LA SECRETARIA DE ARTICULACIÓN E INVESTIGACIÓN.            

21N° 370 del 23/04/2019 - M.C.T.y D. - DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN DEL SR. PABLO MARTÍN
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SONNANTE COMO COORDINADOR GENERAL DE LA ESCUELA OFICIAL DE BALLET.            

22N° 371 del 23/04/2019 - M.I.T.y V. - APRUEBA PRORROGAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y
ADENDAS. SR. CLEMENT, GUILLERMO ENRIQUE Y OTROS. (VER ANEXO)

23N° 372 del 23/04/2019 - M.C.T.y D. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. PABLO MARTÍN
SONANTE. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

24N° 368 del 22/04/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.  SR. SÁNCHEZ
RODRIGO NICOLÁS.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

24N° 317 D del 23/04/2019 - M.E.C.y T. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DE LA SUBSECRETARÍA DE
CALIDAD E INNOVACIÓN EDUCATIVA. (VER ANEXO)

25N° 318 D del 23/04/2019 - M.E.C.y T. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DE LA SUBSECRETARÍA DE
EDUCACIÓN Y TRABAJO. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

26INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA - Nº 0223 - D/19.            

27MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 17760/2019            

LICITACIONES PÚBLICAS

28S.P.C. - TREN A LAS NUBES S.E. N° 86/19            

29S.P.C. - DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS N° 84/19            

30S.P.C. - SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA N° 85/19            

LICITACIONES PRIVADAS

30INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - INTA -  Nº 1/19.            

CONCURSOS DE PRECIOS

31S.P.C. - TREN A LAS NUBES S.E. N° 01/19            

31DIRECCIÓN  DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 25/2019.            

32DIRECCIÓN  DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 26/2019.            

33DIRECCIÓN  DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 27/2019.            

33DIRECCIÓN  DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 28/2019.            

CONTRATACIONES DIRECTAS

34MINISTERIO DE SEGURIDAD - N°  N° 28/2019 ADJUDICACIÓN            

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 09/19 - ADJUDICACIÓN.            

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 149/19.            

35SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 150/19.            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 090034-88064/2015-0/14.            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-289009/18.            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

36MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - EXPTE. Nº 130-18.399 CDE 1/19 ADECUACION DE DEPENDENCIA
DEL CUERPO DE INVESTIGACIONES FISCALES            

37PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3525/19            
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SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

39ARICHI, ENZO FRANCISCO - CAUSA Nº 17.002/13 - ORIGINARIA EXPTE. Nº 103.088/13 - SAN RAMÓN
DE LA NUEVA ORÁN            

39HEVER GILVERTO PEREYRA  Y OTROS -  EXPTE. Nº JUI 57203/18 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN     
      

SUCESORIOS

40AGOLIO, SANTIAGO ANGEL - BOCCA NOEMI CATALINA- EXPTE. Nº 030221/01            

40RIVERO, ALFREDO - EXPTE. Nº 642127/18.            

41CARABAJAL, HORTENSIA NÉLIDA - EXPTE. Nº  601077/17.            

41STAUFFER CORNELIO- EXPTE. Nº 644979/18.            

41PIERO, ÁNGEL MARIO - EXPTE. N° 644.426/18            

42RIVERA ALDANA, HERNÁN - EXPTE. N° 2-644.862/18.            

42MARTINEZ, RUBEN REYNALDO - EXPTE. N° 619.860/18            

42CARO, FELIPE SATURNINO - EXPTE. N° 1-B. 46.971/93            

REMATES JUDICIALES

43POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 602.306/17.            

44POR F. MARCELO OLIVARES JUICIO EXPTE. Nº 610.215/17.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

44QUARTIN LACURI, LUCAS DANIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° EXP - 660642/19           

45CRUZ, CINTIA ROMINA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE. N° EXP - 654944/19            

45TEJERINA, FLORENCIO RAFAEL POR QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. N° EXP - 662180/19            

46SANTOS, CESAR FACUNDO EXPTE Nº EXP 662342/19            

46JUÁREZ, JUAN MANUEL - QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. N° EXP 662187/19.            

EDICTOS JUDICIALES

47CENTENO, RICARDO ROQUE C/ORELLANA, NANCY EVANGELINA  - EXPTE. Nº 608.278/2017.            

48ISASMENDI, RAMONA CONTRA KLEYSMERTT, MARIA ALEJANDRA; DE LIMA, ALBERTO FRANCISCO;
TARCAYA; MARTA SUSANA Y VEGA, FREDY GERARDO - EXPTE. Nº 530529/15.            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

50SALTA MIA S.A.S.U.            

51CERVEZA RANCHO S.A.S.            

52PAPER BOX S.A.S.            

54AUDATIS S.A.S.U.            

55MACCOR S.R.L.            

56AKARI S.A.S.            

57NEFROCAR S.R.L.            

ASAMBLEAS COMERCIALES
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58IMÁGENES MÉDICAS S.A.            

59ERICNEL S.A.            

AVISOS COMERCIALES

59INTEGRAL MEDICINA FAMILIAR S.R.L.            

60EL SAUCO S.R.L.            

61ROFER S.R.L.            

62COLEGIO AMÉRICO VESPUCIO S.R.L.            

66DALCON S.A.            

66RÍO PASAJE S.A.            

66LAROCCA SALTA NEUMÁTICOS S.A.            

67DESEL S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

69COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

69ASOCIACIÓN CIVIL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LA SANJA Y EL RODEO  DE CHICOANA.            

69CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LUZ Y FUERZA SALTA.            

70ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS Y FAMILIARES DE CAIDOS EN COMBATE DEL
DEPTO. GENERAL SAN MARTÍN.            

AVISOS GENERALES

71TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - RECONOCIMIENTO DE AGRUPACIONES
MUNICIPALES            

FE DE ERRATAS

71DE LA EDICIÓN Nº 20.488 DE FECHA 24/04/2019            

RECAUDACIÓN

72RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 25/04/2019

72RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 25/04/2019
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DECRETOS

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 468
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 226-67427/2019

VISTO el Contrato de Comodato firmado entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y el Dr. Ignacio Gutiérrez Zaldivar, aprobado por Decreto N° 4892/2011 y sus sucesivas 
prórrogas; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración de la Residencia Finca Las Costas, solicita la 

continuidad de las obras recibidas en comodato, en iguales términos y condiciones que las 
pactadas en el contrato original;

Que por Decreto N° 1487/2017 se aprobó la última prórroga del Contrato de 
Comodato, estableciendo el período comprendido entre el 14 de octubre de 2016 y el 13 de 
octubre de 2017;

Que el Dr. Zaldivar da en comodato tres obras de arte del autor Mario Vidal 
Lozano, denominadas “Escritura de Vida”, de óleo y acrílico sobre madera, “Geiser” y “A 
Mondrian”, éstas últimas de tierra y acrílico sobre lienzo, para que las mismas sean 
expuestas en la Residencia Oficial del señor Gobernador - Finca Las Costas;

Que la Secretaría Legal y Técnica tomó la intervención de su competencia;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. - Apruébase el Acuerdo de Prórroga de Contrato de Comodato firmado entre 
el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el señor Administrador General de la 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal, Dr. Sergio Eduardo Etchart y el Dr. Ignacio 
Gutiérrez Zaldívar, DNI Nº 10.133.841, aprobado por Decreto N° 4892/11, en iguales 
términos y condiciones que las pactadas en el mismo, a partir del 14 de octubre de 2018 y 
hasta el 13 de octubre de 2019, el que como Anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Encomiéndase la guarda de las obras dadas en la presente prórroga, a la 
Administración de la Sala de Finca Las Costas.
ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación, a 
efectuar la prórroga de la cobertura del seguro, en los términos del Contrato de Comodato 
aprobado por Decreto N° 4892/2011.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030895

VER ANEXO

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 479
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
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Expte. Nº 366 - 306.613/18, y Agregados.
VISTO los pedidos de incorporaciones y transferencias de partidas 

presupuestarias efectuados por diversos Servicios Administrativos Financieros de 
Administración Central, referidos al Ejercicio 2.018,y;

CONSIDERANDO:
Que las partidas de recursos a incorporar corresponden a diversas cuentas 

integrantes del clasificador presupuestario de recursos por rubros del Ejercicio 2.018;
Que la Ley N° 8.070 de Presupuesto Ejercicio 2.018, en su artículo 19 autoriza 

al Poder Ejecutivo a incorporar presupuestariamente el excedente que se produzca en la 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamiento se encuentren disponibles al inicio 
del mismo por conceptos y/o importes de recursos y/o fuentes financieras no previstas en 
dicha ley;

Que el artículo 39 de la Ley N° 8.070 posibilita la habilitación presupuestaria 
de fuentes financieras cuando se verifiquen incrementos o ajustes no previstos en cada 
partida del servicio de la deuda;

Que el artículo 7° de la mencionada ley, expresa que para los Organismos 
Autárquicos y Sociedades y Empresas del Estado serán de aplicación las normas que dicha 
ley prevé para la Administración Provincial en materia de incorporaciones y modificaciones 
presupuestarias;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y ampliar las respectivas 
partidas de gastos en las jurisdicciones pertinentes de la Administración Central, 
reflejándose además su incidencia en el Presupuesto Ejercicio 2.018 del Instituto Provincial 
de los Pueblos Indígenas de Salta (IPPIS) y de la Sociedad Anónima de Transporte Automotor 
(SAETA);

Que asimismo, el artículo 31 de la Ley N° 8.070, autoriza al Poder Ejecutivo a 
efectuar reestructuraciones o transferencias en los créditos presupuestarios asignados por 
dicha Ley;

Que deben ratificarse las incorporaciones y transferencias de partidas 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el 
artículo 9° del Decreto N° 125/18;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Incorpóranse al Presupuesto Ejercicio 2.018 de Administración Central, las 
partidas de Recursos por Rubro descriptas en Anexo I del presente decreto, con encuadre en 
lo dispuesto en los artículos 19 y 39 de la Ley Nº 8.070, por un importe total de 
$588.116.799,82 (Pesos quinientos ochenta y ocho millones ciento dieciséis mil setecientos 
noventa y nueve con ochenta y dos centavos), de acuerdo al detalle allí consignado.
ARTÍCULO 2º: Dispónese, de conformidad con lo establecido en artículo 1º de este 
instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto de Administración Central, 
por el importe mencionado en el mismo, según detalle obrante en Anexos II a XXXIV 
integrantes de este decreto.
ARTÍCULO 3º: Apruébanse con encuadre en el artículo 31 de la Ley N° 8.070, las 
transferencias de partidas de Gastos por Objeto efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.018 
de Administración Central y Organismos Descentralizados, por un importe total de 
$12.747.911,96 (Pesos doce millones setecientos cuarenta y siete mil novecientos once con 
noventa y seis centavos), según detalle obrante en Anexos XXXV a XLVI de este instrumento.
ARTÍCULO 4°: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2º del presente 
instrumento y con encuadre en el artículo 19 de la Ley N° 8.070, una incorporación de 
partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.018 de la Jurisdicción 15 - Dirección de Vialidad de 
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Salta, por un monto total de $1.800.000,00 (Pesos un millón ochocientos mil), de acuerdo al 
detalle obrante en Anexo XLVII del presente decreto
ARTÍCULO 5°: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2º del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley N° 8.070, una incorporación de 
partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.018 de la Jurisdicción 18 - Instituto Provincial de los 
Pueblos Indígenas de Salta, por un monto total de $1.106.087,95 (Pesos un millón ciento 
seis mil ochenta y siete con noventa y cinco centavos), de acuerdo al detalle obrante en 
Anexo XLVIII del presente decreto.
ARTÍCULO 6°: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en artículo 2º del presente 
instrumento y con encuadre en los artículos 7° y 19 de la Ley N° 8.070, una incorporación de 
partidas en el Presupuesto Ejercicio 2.018 de la Jurisdicción 28 - Sociedad Anónima de 
Transporte Automotor (SAETA), por un monto total de $47.789.660,97 (Pesos cuarenta y 
siete millones setecientos ochenta y nueve mil seiscientos sesenta con noventa y siete 
centavos), de acuerdo al detalle obrante en Anexo XLIX del presente decreto.
ARTÍCULO 7º: Ratifícanse con encuadre en el artículo 9° del Decreto N°125/18, las 
incorporaciones y transferencias de partidas presupuestarias Ejercicio 2.018, efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto mediante Batch Nos9084471, 9084670, 9084757, 
9084838, 9085905, 9085998, 9086295, 9086332, 9086338, 9089482, 9090254, 9093556, 
9095698, 9095796, 9098223, 9098260, 9098328, 9098414, 9098595, 9098631, 9098647, 
9098760, 9098819, 9099231, 9099263, 9099340, 9101748, 9101859, 9101961, 9105385, 
9105573, 9105665, 9105762, 9105790, 9105870, 9107235, 9107406, 9107520, 9107579, 
9108133, 9108180, 9108870, 9110997, 9111562, 9113683 y 9113712, que contienen los 
movimientos presupuestarios previstos en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de este instrumento.
ARTÍCULO 8°: Comuníquense a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, 
las incorporaciones y transferencias de partidas efectuadas por este decreto, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 19,31 y 39de la Ley N° 8.070.
ARTÍCULO 9º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 10: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030905

VER ANEXO

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 483
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0030052-248123/2018-2.

VISTO la Resolución Nº 711/18 del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos 
y Justicia de la Provincia de Salta, de fecha 6 de septiembre de 2018; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se aprobó el convenio de colaboración 

celebrado entre la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) y la Subsecretaría 
de Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, con el objeto de establecer un 
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marco técnico y jurídico para el intercambio electrónico de información entre las partes, a 
fin de contribuir al fortalecimiento de sus bases de datos;

Que han tomado intervención el servicio jurídico de la Secretaría de la Función 
Pública y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia;

Por ello, en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 144 de la 
Constitución de la Provincia de Salta,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase en todas sus partes la Resolución Nº 711/18 del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, de fecha 6 de septiembre de 2018, la que como 
Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY  - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030909

VER ANEXO

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 485
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expte. Nº 302-62494/2019.

VISTO el Acta Acuerdo suscripta entre el Sr. Gobernador de la Provincia de 
Salta y la Ministra de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, y las empresas 
TECPETROL S.A. y PAMPA ENERGÍA S.A.; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 2690/07 se otorgó el Permiso de Exploración del 

área hidrocarburífera “Río Colorado” al consorcio conformado por las empresas Tecpetrol 
S.A., Petrobras Argentina S.A. (ex Petrobras Energía S.A.) y Pluspetrol S.A.;

Que actualmente Pampa Energía S.A. resulta ser la sucesora universal de los 
derechos y obligaciones de Petrobras Argentina S.A. en virtud del proceso de fusión por 
absorción iniciado en el año 2016 (Conf. documentación obrante en Expediente Nº 
302-26652/2017);

Que por Resolución Nº 44/18 de la Secretaría de Energía se autorizó la 
reversión del 100% de la superficie del área exploratoria “Rio Colorado”;

Que existiendo obligaciones pendientes, se autorizó a transferir desde el área 
“Rio Colorado” hacia el área colindante “Aguaragüe”, la totalidad de 1.335,88 Unidades de 
Trabajo, resultando 763,36 Unidades de Trabajo a cargo de Tecpetrol S.A. y 572,52 
Unidades de Trabajo a cargo de Pampa Energía S.A.;

Que a través del Acta suscripta el día 25 de febrero de 2019, se aprobó la 
propuesta de inversión y cronograma de trabajos presentados por Tecpetrol S.A. y Pampa 
Energía S.A.. Asimismo, se acordó 30 Unidades de Trabajo de Capacitación, de las cuales 
17,14 Unidades de Trabajo fueron comprometidas por Tecpetrol S.A. y 12,86 Unidades de 
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Trabajo por Pampa Energía S.A., las que deberán ejecutarse en el plazo de tres años;
Que el Acta Acuerdo se fundamenta en la necesidad de llevar adelante medidas 

de acciones positivas tendientes a reactivar en el corto plazo la actividad del sector 
hidrocarburífero, propender a incrementar las reservas de hidrocarburos convencionales y 
no convencionales, entre otros fines; resultando beneficioso para la Provincia y las 
empresas, atento que permitiría mantener la producción de la cuenca, incrementar la 
actividad de las distintas empresas de la zona que prestan servicios vinculados a la materia y 
obtener un mayor monto por regalías para la Provincia;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable ha tomado la intervención que le compete, concluyendo 
sobre la viabilidad del dictado del presente instrumento legal;

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 
144 de la Constitución Provincial de Salta;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo celebrada entre el Señor Gobernador y la Sra. 
Ministra de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta, y las 
empresas Tecpetrol S.A., y Pampa Energía S.A..
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y el señor Secretario General de la Gobernación
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Pinal - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030911

VER ANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 467
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 271114/18-código 89

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente DANIEL OSCAR MANSILLA, D.N.I. nº 
40.792.805, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINO MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO ($ 155.485,00), para la compra de material quirúrgico.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081013000300, de Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030894

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 469
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. 32556/19-código 244

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otorgase subsidio al paciente NICOLAS JOEL TORRES, D.N.I. nº 49.470.506, 
por la suma de PESOS CIENTO UN MIL NOVECIENTOS DIEZ ($ 101.910,00) para la compra de 
TOCILIZUMAB 400 mg. Frasco ampolla x 1 unidad dos (2) envases.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al curso de acción 081013000300, 
Gestión de pacientes, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030896

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO N° 470
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-46.412/10 - 0; Cuerpos 1 y 2.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la Destitución por Exoneración del Cabo de la Policía de la 
Provincia, Rubén Darío Fabián, D.N.I. Nº 24.545.700, Clase 1.975, Legajo Personal N° 13.246, 
conforme con lo establecido por el artículo 61, inciso b), de la Ley N° 6.193 del Personal 
Policial, por infracción a lo dispuesto en el artículo 30, incisos a), b) y c) de la citada ley, y en 
los artículos 288, 289 y 290, inciso a) de la Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía 
de la Provincia vigente al momento del hecho, atento a los fundamentos expuestos en el 
considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós
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Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030897

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO N° 472
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-300.085/17.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sub Oficial Principal de 
la Policía de la Provincia de Salta, DANIEL REINALDO MAMANI, Clase 1.968, D.N.I. Nº 
20.125.326, Legajo Personal Nº 10.919, Cuerpo Seguridad - Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro del 
agente, deberá hacer uso de todas las Licencias Anuales Reglamentarias y/o Compensatorias 
que tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º, 
inciso j) del Decreto Nº 515/2.000.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que el señor DANIEL REINALDO MAMANI, Clase 1.968, 
D.N.I. Nº 20.125.326, Legajo Personal Nº 10.919, cuyo pase a retiro voluntario se dispone 
en el artículo 1º del presente, quedará fuera del fraccionamiento normado en el artículo 8º, 
inciso c) del Decreto Nº 248/1.975; como así también de la aplicación del artículo 21º, del 
Decreto Nº 1.950/1.977.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030898

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO N° 473
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente N° 44-168.461/15 y Adj.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pase a situación de Retiro Obligatorio por Incapacidad de la 
Cabo de la Policía de la Provincia AVELINA PATRICIA DIAZ, Clase 1.980, D.N.I. Nº 
27.904.760, Legajo Personal Nº 14.863, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
10º, inciso h) de la Ley Nº 5.519 Suplementaria de Retiros Policiales y en mérito a las 
razones enunciadas en el considerando del presente decreto.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro de 
la agente, deberá hacer uso de todas las Licencias Anuales Reglamentarias y/o 
Compensatorias que tuviese pendiente de usufructuar, de conformidad con lo establecido en 
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el Artículo 2º inciso j) del Decreto Nº 515/00.
ARTÍCULO 3º.- Déjase aclarado que la Cabo de la Policía de la Provincia, AVELINA PATRICIA 
DIAZ, Clase 1.980, D.N.I. Nº 27.904.760, Legajo Personal Nº 14.863, cuyo pase a situación 
de Retiro Obligatorio se dispone en el Artículo 1º del presente, quedará fuera del 
fraccionamiento normado en el Artículo 8º inciso c) del Decreto Nº 248/75, como así 
también de la aplicación del artículo 21 del Decreto Nº 1.950/77.
ARTICULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030899

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO N° 474
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-101.387/17.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Recházase el recurso jerárquico interpuesto por el señor JOSÉ FRANCISCO 
ALBORNOZ, D.N.I. N° 11.538.546, Director de la empresa de Seguridad Privada San 
Francisco, en contra de la Resolución N° 490/2.018 del Ministerio de Seguridad, atento a los 
fundamentos expresados en el considerando del presente instrumento legal.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030900

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO N° 475
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 0090034-6211/2005-0 y agregados.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase concesión de uso de agua pública, a favor del Catastro Nº 220 del 
Departamento La Viña, de propiedad de los señores Julio Enrique Tapia, D.N.I. Nº 
20.413.058; Felipe Hugo Tapia, D.N.I. Nº 14.473.547; Carmen Tapia, D.N.I. Nº 17.897.312; 
Alicia Eleuteria Tapia, D.N.I. Nº 22.062.862; Carlos Esteban Tapia, D.N.I. Nº 23.081.423; 
Silvana Ubaldina Tapia, D.N.I. Nº 24.527.818; Angélica Tapia, D.N.I. Nº 26.395.093; 
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Crecencio Armando Tapia, D.N.I. Nº 27.913.222 y Nair Margarita Tapia, D.N.I. Nº 
29.050.219, para irrigar una superficie de 6,500 has., con una dotación de 3,412 lts./seg., 
como máximo, de ejercicio eventual, con aguas a derivar del Río Los Parrales, margen 
izquierda. La presente concesión se encuadra en los términos del artículo 47 del Código de 
Aguas, Ley N° 7.017.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Pinal - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030901

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO N° 476
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-217.302/17 Cpde (1) y Ag.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Dispónese la destitución por cesantía del Sub Oficial Principal de la Policía de 
la Provincia DANIEL CATALINO ACOSTA GONZALEZ, Clase 1.973, D.N.I. Nº 23.275.196, 
Legajo Personal N° 11.827, establecido por el Artículo 61 inciso a) de la Ley N° 6.193 del 
Personal Policial, por infracción al Artículo 108 inciso b) del Decreto N° 1.490/14, atento a 
los fundamentos expuestos en el considerando del presente instrumento legal.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030902

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 477
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. Nºs. 1764/12-código 244 corresponde 1001 y 112485/17 código 244

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 01 de enero de 2013, declárase extinguida la relación de 
empleo público de la señora OLGA BURGOS, D.N.I. Nº 17.308.558, agrupamiento: 
Administrativo, Subgrupo 4, auxiliar administrativo, cargo de orden 1009, Decreto N° 
1034/96 del Hospital Público Materno Infantil S.E., con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, por el motivo expuesto en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
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por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030903

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 478
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expedientes Nºs 44-162.210/2.017 y 44-90.206/2.017.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Deniégase el Reclamo interpuesto por la Cabo MARÍA DE LOURDES GUEVARA 
INGA, DNI. 27.904.754, Legajo Personal Nº 17.269, en contra de la Resolución Nº 
13.915/2.017 emitida por Jefatura de Policía de la Provincia de Salta, en virtud a los motivos 
consignados en el considerando precedente.-
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030904

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 480
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-189.528/2.017 Cpde. 2) y adjuntos.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la Destitución por Cesantía del Agente de la Policía de la Provincia 
de Salta, David Leonardo Salazar, D.N.I. Nº 29.499.109, Clase 1.982, Legajo Personal Nº 
19.335, de conformidad con lo establecido en el artículo 61, inciso a), de la Ley Nº 6.193 del 
Personal Policial, por haber incurrido en la casual prevista en el artículo 108, inciso b) del 
Decreto Nº 1.490/2.014 -Reglamentación de la Ley Orgánica
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030906
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SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 481
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0080316-40108/2018-0.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aplícase 10 (diez) días de SUSPENSION al Sargento 1° JESUS ANTONIO 
ARTAZA, D.N.I. N° 26.701.103, Legajo Personal N° 1830, por resultar responsable de las 
siguientes faltas disciplinarias: Faltas Graves: Artículo 1°, Letra “M”, inciso b), apartados 73) y 
83); Faltas Muy Graves: Artículo 1°, Letra “M”, inciso c), apartado 33) y 57), del Decreto N° 
360/70, Régimen Disciplinario para el Personal Penitenciario, conforme a lo expresado en el 
considerando del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030907

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 482
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-178.569/2.017-0 y Agreg.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la conversión del Retiro Obligatorio otorgado por el Decreto N° 
45/2.019, en Destitución por Exoneración del Agente de la Policía de la Provincia, SERGIO 
NICOLÁS BURGOS, D.N.I. N° 29.737.022, Clase 1.982, Legajo Personal N° 16.814, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61, inciso b) de la Ley N° 6.193 del Personal 
Policial y de acuerdo a lo previsto en los artículos 93, inciso b), punto 3, y 95 del Decreto N° 
1.490/2.014 -Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia de Salta-, por 
infracción a lo previsto en el artículo 30, incisos a) y c) de la Ley N° 6.193 y en los artículos 
104, 106, incisos a) y b), y 108, incisos d) y v) del Decreto N° 1.490/2.014, con el agravante 
del artículo 140, inciso b) de la citada reglamentación, en mérito a los fundamentos 
expuestos en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030908
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SALTA, 22 de Abril de 2019
DECRETO Nº 484
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44-3.817/2.018.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el Recurso de Revocatoria interpuesto por el Agente de la Policía 
de la Provincia de Salta, HECTOR RUBEN CABRERA, Clase 1.986, DNI N° 32.242.629, en 
contra del Decreto Nº 111/2.018, de conformidad a las razones invocadas en el 
considerando precedente.-
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030910

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 366
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
0080235-280993/2018-0.

VISTO la solicitud de contratación de la señora Celia Andrea Rosas, en la 
Secretaría de Justicia y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría de Justicia y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos 

solicita se emita el instrumento legal pertinente de designación de la señora Celia Andrea 
Rosas para desempeñar tareas como Mediadora en el mencionado organismo;

Que la Dirección General de Asuntos Legales y el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, han tomado la 
intervención que les compete;

Por ello, con encuadre en las disposiciones establecidas en el artículo 20 inc. 2º 
de la Ley N° 8053 y lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Justicia y 
Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y la Sra. Celia Andrea Rosas D.N.I. Nº 30.846.097, el que como 
Anexo forma parte del presente instrumento, a partir del 01/11/18 al 31/12/18. .
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
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ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030887

VER ANEXO

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 367
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. 30292-3041/2019.-

VISTO el pedido de prórroga del contrato de Consultoría aprobado por Decisión 
Administrativa Nº 698/17; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones y necesidades de servicios que motivaron la 

contratación mencionada, con última prórroga aprobada mediante Decisión Administrativas 
Nº 516/18;

Que se han realizado las autorizaciones e imputaciones correspondientes, a fin 
de prorrogar el contrato originario, por un período de once meses a partir del 1º de enero de 
2.019;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría 
de Finanzas del Ministerio de Economía; el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20º inc. 2 de la Ley Nº 8053, y 
lo establecido en el artículo 1º del Decreto Nº 14/16,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Consultoría aprobado por Decisión Administrativa 
Nº 698/17, a partir del 1º de enero de 2.019 y hasta el 30 de noviembre de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Consultoría prorrogado en el artículo 
precedente, la que como Anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la cuenta y partida presupuestarias pertinente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTICULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030888

VER ANEXO

SALTA, 22 de Abril de 2019
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 369
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordinador de la Secretaría de 
Articulación e Investigación dependiente del Ministerio de la Primera Infancia, el que se 
encuentra vacante según Decisión Administrativa N° 2303/17; y,

CONSIDERANDO:
Que Que procede designar al señor Juan Manuel Cabrera, para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 

8.053, el Decreto N° 1.603 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación del señor Juan Manuel Cabrera - D.N.I N° 
23.419.482 dispuesta por Decisión Administrativa N° 1398/18, a partir de la fecha de la 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Designar al señor Juan Manuel Cabrera - D.N.I. N° 23.419.482, en el Cargo 
de Coordinador de la Secretaria de Articulación e Investigación, dependiente del Ministerio 
de la Primera Infancia, a partir de la fecha de la presente, con una remuneración equivalente 
a Director.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira 

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030890

SALTA, 23 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 370
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº 347- 38791/19

VISTO la Decisión Administrativa N° 25/16; y
CONSIDERANDO:
Que han desaparecido las causales que dieron origen a la misma, 

correspondiendo en consecuencia el dictado del acto administrativo respectivo que deje sin 
efecto la designación dispuesta por la citada norma legal;

Que dicho cargo reviste el carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo -
Fuera de Escalafón, de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Nº 3082/12;

Por ello, en virtud de lo dispuesto por el art. 20 inc. 3º de la Ley Nº 8.053 y el 
Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la designación del señor Pablo Martín Sonnante - D.N.I.N° 
26.199.167, como Coordinador General de la Escuela Oficial de Ballet, a partir del 1° de abril 
de 2019.
ARTÍCULO 2º.-La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030912

SALTA, 23 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 371
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-295571/2018 y agregados.

VISTO el expediente de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se gestiona la aprobación de la prórroga y Adenda de los 

Contratos de Servicios, celebrados entre el Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y 
los agentes Clement, Guillermo Enrique y López Sierra, Gustavo;

Que por las Decisiones Administrativas Nros. 2766/2016 y 392/18, se aprobaron 
y prorrogaron los Contratos de Servicios, con vigencia al 31 de Diciembre de 2018;

Que atento a la necesidad de seguir contando con los servicios de los agentes 
contratados, resulta procedente realizar la prórroga de los respectivos contratos, por un 
período de doce meses a partir de sus vencimientos, en iguales condiciones que sus 
contrataciones precedentes;

Que, por los mismos, los contratados se comprometen a realizar diversas tareas 
en el mencionado Ministerio o el organismo que éste designe;

Que, por ende, su vigencia se encuentra estrictamente vinculada a la ejecución 
de las acciones que se lleven a cabo en el marco del Convenio Específico mencionado, no 
pudiendo los contratados efectuar reclamo alguno a su culminación;

Que, asimismo, paralelamente se gestionó la actualización de honorarios de los 
Contratos de Servicios actualmente vigentes, celebrados entre el Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y Secretario de obras Públicas con los agentes Piran, Rosario, designada 
por Decisión Administrativa Nº 892/18, Valle, María Josefina, designada por Decisión 
Administrativa Nº 1114/18, y Flores Arzelan, Emanuel, designado por Decisión 
Administrativa Nº 1814/17, cuya prorroga fue otorgada por Decisión Administrativa Nº 
1241/18; ello en virtud del incremento estipulado para el año 2019;

Que las mencionadas contrataciones se realizaron en el marco del Convenio 
Especifico celebrado entre la Secretaría de Vivienda y Hábitat del Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Provincia de Salta, aprobado por Decreto N° 
1701/16, sin que ello genere incremento presupuestario alguno para la Provincia;

Por ello, con arreglo a los dispuesto en el artículo 20 inciso 2) de la Ley N° 8.053 
y a lo establecido por el artículo 1° del Decreto N°14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar las prorrogas de los Contratos de Servicios suscriptos entre el 
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Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda y las personas consignadas en el Anexo I del 
presente instrumento legal, por el periodo comprendido entre el 01 de Enero y el 10 de 
Diciembre de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar las Adendas a los respectivos contratos, las que como Anexo 
forman parte del presente instrumento legal.
ARTÍCULO 3º.- Aprobar las Adendas a los Contratos de Servicios suscriptas entre el Sr. 
Ministro de Infraestructura, Tierra y Vivienda y el Sr. Secretario de Obras Públicas con las 
personas consignadas en el Anexo II, en los términos y con la vigencia establecida en los 
referidos instrumentos, los que como Anexo forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al curso de acción 092028040700 - Cuenta Objeto 413400 Servicios Técnicos y 
Profesionales - Fuente de Financ. 288 AE Programa Hábitat Nación. Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 5º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030913

VER ANEXO

SALTA, 23 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 372
MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº 347 - 38791/19

VISTO las estrictas razones de servicios en la Escuela Oficial de Ballet de la 
Provincia de Salta, dependiente del Instituto de Música y Danza; y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesaria la contratación del Sr. Pablo Martín Sonante, para prestar 

servicios en dicha Escuela, a partir del 1º de Abril hasta el 10 de Diciembre de 2019;
Que advirtiendo que para la realización de las tareas encomendadas resulta más 

adecuada jurídicamente la figura de la locación de servicios prevista en el Art. 20 de la Nº 
Ley 6838 y del Art. 4 inc. d) de la Ley Nº 7.072;

Que por Decreto Nº 14/16 se autorizó “al señor Ministro Jefe de Gabinete de 
Ministros, con el refrendo del Ministro del área a la cual el acto o el reglamento se refieran, a 
disponer la aprobación, de los contratos de locación de obras y/o de servicios personales, 
profesionales y/o técnicos, incluidos aquellos que se realizan en el ámbito de la Ley N° 6.838 
y su reglamentación, como aquellos que se encuentran excluidos de ella, conforme lo 
establecido en su Artículo 97, inc. a), como así también sus respectivas prórrogas”.

Que han intervenido en autos el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección 
General de Asuntos Legales del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes;

Por ello,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el contrato de Servicios firmado con el Sr. Pablo Martín Sonante, 
D.N.I. Nº 26.199.167, con vigencia desde el 1º de Abril de 2.019 hasta el 10 de Diciembre de 
2.019, y que integra el presente como anexo I.
ARTÍCULO 2º.-El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida y 

Pág. N° 23

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.490 - Salta, viernes 26 de abril de 2019

CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 3º.-La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Cultura, 
Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Lavallén

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030914

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

SALTA, 22 de Abril de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 368
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-51089/2019-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. SÁNCHEZ RODRIGO NICOLÁS D.N.I. N° 
38.739.502, en carácter de Personal Temporario del Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir del 12 de abril del año 
2019 y en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por la señora Ministra 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal 

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030889

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 23 de Abril de 2019
RESOLUCIÓN N° 317 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0020280-67055/2019-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por la Subsecretaría de 
Calidad e Innovación Educativa, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, conforme a las disposiciones del Decreto N° 3062/99 y Resolución N° 300D/07 
de la Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3° y 4° del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
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prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5° y 6° del 
Decreto N° 3062/99, reglamentados por la Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General 
de la Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los 
Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6° inciso 1° del 
Decreto N° 3062/99;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la “Subsecretaría de Calidad e 
Innovación Educativa”, que como Anexo I forma parte de la presente.
Artículo 2°. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030915

VER ANEXO

SALTA, 23 de Abril de 2019
RESOLUCIÓN N° 318 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 0020280-67078/2019-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por la Subsecretaría de 
Educación y Trabajo, dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
conforme a las disposiciones del Decreto N° 3062/99 y Resolución N° 300D/07 de la 
Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3° y 4° del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5° y 6° del 
Decreto N° 3062/99, reglamentados por la Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General 
de la Gobernación, habiendo dictaminado favorablemente la Oficina de Calidad de los 
Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6° inciso 1° del 
Decreto N° 3062/99;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la “Subsecretaría de Educación y 
Trabajo”, que como Anexo I forma parte de la presente.-
Artículo 2°. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
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su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.-

Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 26/04/2019
OP N°: SA100030916

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 12 de abril 2019
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 0223 - D/19 

VISTO el Decreto 380/19 del Poder Ejecutivo Provincial; y
CONSIDERANDO:
Que, en virtud del citado Decreto, el Estado Provincial ha acordado la 

recomposición salarial de los distintos sectores de la Administración Pública;
Que, las proyecciones económicas  realizadas a fin de esclarecer el punto de 

equilibrio de gastos y calidad prestacional para los afiliados y beneficiarios del sistema que 
administra el Instituto Provincial de Salud de Salta, permiten planificar prestaciones 
equitativamente integrales, basadas en parámetros financieros y técnicos adecuados;

Que, la Gerencia Administrativa, a través de las áreas de su dependencia 
procedió a elaborar el informe técnico financiero pertinente, que cuenta con la aprobación 
del Director Ejecutivo;

Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer frente al gasto que 
demande la presente;

POR ELLO y en ejercicio de las facultades conferidas por Ley Nº 7127;
EL DIRECTORIO DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
RESUELVE:

Artículo 1.º) OTORGAR un  incremento del  doce con  cincuenta  por ciento (12,50 %) en los 
aranceles de las prestaciones sobre los valores vigentes al 01.04.2019, conforme el 
siguiente detalle de porcentajes y vigencias: 

1) 5 % (cinco por ciento) en los aranceles de las prestaciones, sobre los valores 
vigentes al 01.04.19, a partir del 15 de Abril de 2019. 

2) 7,50 % (siete con cincuenta por ciento) en los aranceles de las prestaciones sobre 
los valores vigentes al 01.04.19 (acumulado 12,50 %) a partir del 1.º de mayo de 2019.
Artículo 2.º) El incremento otorgado por el artículo precedente en los porcentajes y fechas 
de vigencia establecidos en cada caso, comprenden a todos los profesionales de la salud de 
la provincia inscriptos en el Padrón de Prestadores de la Obra Social, cualquiera sea su 
incumbencia o especialidad, a las clínicas, sanatorios y centros de rehabilitación de la 
provincia, con la sola condición que sean efectivamente Prestadores del Instituto Provincial 
de Salud de Salta, a través de círculos, asociaciones y centros, o bien "Directos",
Artículo 3.º) El incremento aquí dispuesto no es de aplicación a bono consulta ni a los 
efectores públicos, como tampoco a los códigos de Internación Domiciliaria, Acompañante 
Terapéutico, Cuidador Domiciliario, Traslado en Nomenclador para las personas con 
Discapacidad (Sistema de Prestaciones Básicas en Habilitación y Rehabilitación), de 
Radioterapia Conformada Tridimensional (Código 35.09.09) y a los incluidos en la 
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Resolución Nº 010-P/18.
Artículo 4.º) Quedan excluidos también del artículo 1.º todos los conceptos de traslados 
contemplados en los convenios con prestadores de diálisis del I.P.S.
Artículo 5.º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará, al ejercicio 
presupuestario 2019.
Artículo 6.º) Notificar, efectuar las común paciones pertinentes, insertar en el Libro de 
Resoluciones y Archivar.

Baccaro - Alesanco Toffoli - Perez -  Garcia - Salim

Factura de contado: 0001 - 00001367
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 920.00
OP N°: 100072074

Salta, 22 de abril de 2019
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 17.760

VISTAS:
Las Actuaciones Nº 420/19, caratuladas: “Estefanía Irene Geracaris Mamais -

Presenta la renuncia"; y
CONSIDERANDO:
Que, a fs. 1, la Sra. Estefanía Irene Geracaris Mamais, D.N.I. N° 30.637.858 

presenta su renuncia al cargo de planta permanente categoría “Oficial Auxiliar” del 
estamento “Administrativo”, por haber sido designada mediante Resolución Nº 17.692/19, 
en el cargo de planta permanente categoría “Técnico Universitario” del estamento 
“Profesionales y Técnicos”.

Que, a fs. 2, la Secretaria Letrada Dra. Gabriela Guardo solicita se confeccione el 
instrumento legal que acepte la renuncia de la Sra. Estefanía Irene Geracaris Mamais y ante 
la necesidad de cubrir el cargo, se disponga el llamado a concurso cerrado interno de 
conformidad con los art. 166 inc. h) de la Constitución Provincial y 15 inc. a-1 del 
Reglamento General del Ministerio Público, a fin de cubrir un cargo de planta permanente 
del escalafón “Administrativo” convocándose al personal contratado administrativo, que se 
desempeña en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa del Distrito Judicial Centro.

Que, a fs. 4, Dirección de Personal informa que la Sra. Estefanía Irene Geracaris 
Mamais se desempeñó hasta el 3 de abril de 2019, en la Unidad de Defensa Pública Nº 2 del 
Distrito Judicial Centro, ostentando el cargo de “Oficial Auxiliar” del estamento 
“Administrativo”.

Que, a fs. 6, Dirección de Administración informa que una vez aceptada la 
renuncia presentada por la Sra. Geracaris Mamais se libera un (1) cargo de planta 
permanente del estamento “Administrativo” y su crédito presupuestario, siendo posible el 
llamado a concurso cerrado solicitado. 

Que, a fs. 10, Auditoria de Gestión informa que aceptada la renuncia se produce 
la vacante para cubrir un cargo de la categoría inicial del estamento “Administrativo” en el 
centro de costo 141009000100 “Defensoría General”.

Que en razón de lo expuesto, corresponde se dicta la presente.

POR ELLO;
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EL COLEGIO DE GOBIERNO,
RESUELVE:

1. ACEPTAR la renunciada presentada por la Sra. Estefanía Irene Geracaris 
Mamais, D.N.I. N° 30.637.858 al cargo de planta permanente categoría “Oficial Auxiliar” del 
estamento “Administrativo”, a partir del 4 de abril de 2019, por los motivos expuestos en los 
considerandos.

2. LLAMAR a concurso cerrado interno para cubrir un (1) cargo de planta 
permanente de la categoría “Escribiente Mayor” del estamento “Administrativo”, para 
desempeñar funciones en el Ministerio Público de la Defensa, de conformidad con lo 
normado por los art. 166 inc. h) de la Constitución Provincial y 15 inc. a-1 del Reglamento 
General del Ministerio Público.

2. DISPONER que la Comisión Evaluadora esté integrada por la Sra. Coordinadora 
de Política Institucional Lic. Gabriela Grimoldi y la Secretaria Letrada Dra. Gabriela Guardo, 
quienes evaluarán los legajos del personal en condiciones de concursar y elevarán al Colegio 
de Gobierno el nombre del postulante mejor calificado para su designación.

3. ESTABLECER que en el presente procedimiento se convoque al personal 
contratado administrativo que se desempeña en el ámbito del Ministerio Público de la 
Defensa del Distrito Judicial del Centro.

4. PROCEDER por Dirección de Personal, a efectuar las notificaciones pertinentes.
5. PROCEDER por Secretaría Letrada de Despacho a efectuar las publicaciones en 

el Boletín Oficial.
6. REGÍSTRESE, notifíquese y archívese.

Dr. Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - Dra. María Inés Diez, DEFENSORA 
GENERAL - Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE INCAPACES - Dra. Mirna Paola Obeid, 

SECRETARIA DE DESPACHO

Valor al cobro: 0002 - 00000450
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 1,240.00
OP N°: 100072043

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - TREN A LAS NUBES S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 86/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE HANDYS. 
Organismo Originante: Tren a las Nubes S.E.
Expediente: 0060377-199741/2018-0.
Destino: Tren a las Nubes S.E.
Fecha de Apertura: 07/05/2019 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 200,00 (pesos doscientos 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0941243010-2 -
C.B.U. Nº 2850100630094124301021 - C.U.I.T. Nº 30-71474443-3.
Consulta: En nuestra pagina web compras.salta.gov.ar - o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
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baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000457
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072065

S.P.C. - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 84/19

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE OFICINAS Y 
MANTENIMIENTO DE PREDIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Economía.
Expediente: 0110022-597941/2019-0.
Destino: Puesto de Control El Naranjo y El Quebrachal.
Fecha de Apertura: 14/05/2019 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 500,00 (pesos quinientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0008000551-9 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000041000407-9 - C.U.I.T. Nº 30-70961217-0 de la Dirección General de 
Rentas de la Provincia.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000445
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072027
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S.P.C. -  SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 85/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN MEDIA RES, CUARTO TRASERO, QUESO 
CUARTIROLO Y MONDONGO.
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
Expediente: 0080050-6001/2019-0.
Destino; Unidades Carcelarias de Capital, Rosario de Lerma y Cerrillos. Servicio Penitenciario.
Fecha de Apertura: 14/05/2019 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100).
Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito bancario o transferencia 
electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la licitación o concurso, 
depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0004301261-7 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000043012617-9 - C.U.I.T. Nº 30-99925725-5 del organismo destinatario.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º 
edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000444
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072025

LICITACIONES PRIVADAS

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA - I.N.T.A.
LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/19

Expediente Nº: SALT - S20:0001053/2015.
Ejercicio: 2019
Objeto de la Contratación: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS UTILITARIOS PARA PROYECTO 
MANEJO Y RESTAURACIÓN DE BOSQUES EN ENTORNOS PRODUCTIVOS CONTRATO 
SUBVENCIÓN EXPERTISE FRANCE - I.N.T.A.
Retiro o Adquisición de Pliegos
Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68- Km 172, Cerrillos, provincia de 
Salta.
Plazo y Horario: En oficina de Tesorería, desde el 24 de abril al 10 de mayo de 2019 - desde 
08:00 a 12:00 y 13:30 a 15:00.
Consulta de Pliegos
Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia de 
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Salta.
Plazo y Horario: En Oficina de Compras, 24 de abril al 10 de mayo de 2019; desde horas 
08:00 a 12:00 y 13:30 a 15:00.
Acto de Apertura
Lugar/Dirección: Administración E.E.A. Salta - Ruta Nac. 68 - Km 172, Cerrillos, provincia 
de Salta.
Plazo y Horario: 10 de mayo de 2019 a 10:30 horas.

Sr. Gabriel Adrián Ruiz, ADMINISTRADOR (INT.)

Factura de contado: 0001 - 00001351
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072045

CONCURSOS DE PRECIOS

S..P.C. - TREN A LAS NUBES S.E.
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE PINTURERÍA. 
Organismo Originante: Tren a las Nubes S.E.
Expediente: 0060377-54075/2019-0.
Destino: Tren a las Nubes S.E.
Fecha de Apertura: 07/05/2019 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 70,00 (pesos setenta 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0941243010-2 -
C.B.U. Nº 2850100630094124301021 - C.U.I.T. Nº 30-71474443-3.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gov.ar - o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000453
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072057

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
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CONCURSO DE PRECIOS N° 25/2019

Para la Adquisición de: UNA (01) COCINA PARA CASA TÉCNICA EN RIVADAVIA BANDA SUR 
DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 18.000,00 (pesos dieciocho mil con 00/100).
Exptes.: N° 0110033-7590/2019-0.
Apertura: 14 de mayo de 2019 a Horas: 09:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 13-05-2019, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sr. Iriarte Carlos 
Alfredo, JEFE (I)  DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00001329
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072016

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 26/2019

Para la Adquisición de: REPUESTOS Y REPARACIÓN PARA CAMIONETA MARCA FORD RANGER 
XLT C/C 4X4 2.8L D AÑO 2004, LEGAJO INTERNO N° 67 - C, AFECTADA AL CAMPAMENTO 
METÁN - REGIÓN SUR DE LA D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 45.000,00 (pesos cuarenta y cinco mil con 00/100).
Exptes.: N° 0110033-58397/2019-0.
Apertura: 14 de mayo de 2019 a Horas: 10:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 13-04-2019, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sr. Iriarte Carlos 
Alfredo, JEFE (I) DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00001329
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072015
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 27/2019

Para la Adquisición de: OCHO (8) CAÑOS DE HORMIGÓN ARMADO DE ø 1.000 MM, PARA 
REGIÓN OESTE DE LA D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 61.000,00 (pesos sesenta y un mil con 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-18872/2019-0.
Apertura: 15 de mayo de 2019 a Horas: 09:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España Nº 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 14-05-2019, inclusive. 
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sr. Carlos Alfredo 
Iriarte, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00001329
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072014

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 28/2019

Para la Adquisición de: UN (01) DECIBELÍMETRO INTEGRADOR Y UN (01) PIRÓMETRO 
TERMÓMETRO INFRARROJO PARA PLANTA ASFÁLTICA Y CAMPAMENTOS VARIOS DE LA D.V.S.
Presupuesto Oficial: $ 45.000,00 (pesos cuarenta y cinco mil con 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-29189/2019-0.
Apertura: 15 de mayo de 2019 a Horas: 10:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España Nº 721 - (4.400) Salta - Tel. 
(0387) 431-0826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 14-05-2019, inclusive. 
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sr. Carlos Alfredo 
Iriarte, JEFE (I) DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00001329
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072013

Pág. N° 33

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.490 - Salta, viernes 26 de abril de 2019

CONTRATACIONES DIRECTAS

S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 28/2019 - ADJUDICACIÓN

Expte.: 371-80044/19 y Agdos. - Disposición Nº 51/19 
Adquisición de: TONER Y CARTUCHOS PARA IMPRESORAS
Fecha de Apertura: 07 de mayo de 2019 a Horas: 11: 00
Destino: Ministerio de Seguridad.
Precio del Pliego: Sin costo.
Consulta y Retiro de Pliego: Hasta el día 07/05/2018 -  Horas: 10:00 - Ministerio de 
Seguridad - Servicio Administrativo Financiero - Programa Compras - sito en Mitre Nº 1.017.
Lugar de Apertura: Oficina del Programa Compras - Ministerio de Seguridad - sito en Mitre 
Nº 1.017 - Salta - Capital - Consultas: Tel./Fax.: (0387) - 4366022

Sra. Marta A. Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000452
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072055

SIRVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 09/19 - ADJUDICACIÓN

Art. 12.º Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 04-8901 
Adquisición de: Cortes varios: Blando común, puchero común y mondongo con destino a 
U.C. N° 5 - Población Penal, Personal de Guardia, Centro de Menores, Policía de la Provincia y 
Alcaidía Nº 2, dependientes del S.P.P.S. Período a cubrir desde fecha 17/04 al 01/05/19.
Disposición Interna N° 09/19 de la Unidad Carcelaria N° 5, dependiente del Servicio 
Penitenciario de Salta.
Firma Adjudicada: FRIGORÍFICO BRUNETTI - COMPAÑÍA IND. ARG. DE CARNE C.I.A.C.S.A.: Por 
un monto total de pesos cuarenta y dos mil ciento veinticinco con 00/100 centavos ($ 
42.125.00).

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001331
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072019

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 149/19

Art. 12.º - Ley N° 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
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Expediente N° 0080050-70486/2019-0 - Contratación Directa N° 149/19. 
Adquisición de: MATERIALES DE ELECTRICIDAD CON DESTINO AL SECTOR PERIMETRAL DE 
ALCAIDÍA N° 2 - TARTAGAL, DEPENDIENTE DEL S.P.P.S.
Fecha de Apertura: 07 de mayo de 2019 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos treinta y seis mil novecientos diez con 00/100 ($ 36.910,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001330
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072018

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 150/19

Art. 12.º Ley N° 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-48766/2019-0 - Contratación Directa N° 150/19. 
Adquisición de: BARRAS DE HIERRO PARA LA FABRICACIÓN DE CUCHETAS, CON DESTINO A 
PABELLONES DE UNIDADES DEPENDIENTES DEL S.P.P.S.
Fecha de Apertura: 03 de mayo de 2019 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil doscientos cincuenta y cuatro con 48/100 
centavos ($ 49.254,48).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Alcaide Gabriel Ignacio Angel, DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00001330
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072017

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-88064/2015-0/14

Valle Hermoso S.R.L., gestiona la finalización del trámite de concesión de agua pública 
subsuperficial (de dren horizontal) para abastecimiento poblacional del loteo Valle Hermoso 
sito en el catastro N° 3.307 del Dpto. La Caldera, provincia de Salta, con un volumen total 
anual de 0,092 hm3/año, comprensivos de 15,71 m3/hora con 16 horas de bombeos 
diarios, con carácter permanente. 
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Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 62, 64, 65, 66, 67, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de 5 ( cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefa Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 10 de abril de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00001347
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072040

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-289009/18.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 127 de fecha 
23/04/19, se aprobó la determinación de línea de ribera realizada por la Comisión Técnica 
sobre ambas márgenes del río Chicoana, en la zona de la matrícula N° 4916, Dpto. Chicoana. 
Las Coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera determinada en ambas márgenes del 
cauce mencionado, se encuentran a disposición de los interesados en la sede de la 
Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1989/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, primer piso de 
esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 23 de abril de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00001326
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100072011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
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ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-18.399. CDE. 1/19 - ADICIONAL DE OBRA Nº 1

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 
130-18.399 Cde.1/19. Adecuación de dependencias del Cuerpo de Investigaciones Fiscales.
El Colegio de Gobierno por Resolución Nº 17.693, ha dispuesto: 1. AUTORIZAR la ejecución 
del Adicional de Obra Nº 1 para la obra de readecuaciones varias en dependencias del 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales en el Edificio Anexo del Ministerio Público, adjudicada al 
Ing. René Luis Castellón, mediante Resolución Nº 17.363/18, por la suma de $ 179.136,07 
(pesos ciento setenta y nueve mil ciento treinta y seis con 07/100), impuestos incluidos, mes 
base junio de 2018, por los motivos expuestos en los considerandos. APROBAR la 
ampliación del plazo de ejecución de treinta (30) días corridos, debiendo reajustarse las 
garantías pertinentes. 3. AUTORIZAR... 4. REGÍSTRESE… Firmado: Dra. Mirta Lapad, Asesora 
Gral. de Incapaces, Presidenta del Colegio de Gobierno Ministerio Público de Salta. Dr. Pablo 
López Viñals, Procurador General de la Provincia. Dra. María Inés Diez, Defensora General 
Ministerio Público de Salta.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000442
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072000

PODER JUDICIAL DE SALTA
EXPTE. ADM. Nº 3525/19 - ART. 12 LEY Nº 6838

Obra: DUCTOS PARA ENLACE DE INTERNET EN SECTOR LATERAL OESTE DEL EDIFICIO ANEXO I
El Poder Judicial de Salta, llama a cotizar precios para el día 14/05/2019, a horas 10:00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la obra: Ductos para enlace de 
internet en sector lateral oeste del Edificio Anexo I. Por Informes, Entrega de Pliegos y Lugar 
de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2.° piso. 
Of. 3.005. Consultas de Pliego: Página web: www.justiciasalta.gov.ar Precio del Pliego: Sin 
cargo.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00000452
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013179
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - S.R.N. ORÁN
Enzo Francisco Arichi - Causa Nº 17.002/13

... San Ramón de la Nueva Orán, 11 de mayo de 2017. AUTOS Y VISTOS... RESULTA... 
CONSIDERANDO... RESUELVO: I.º) IMPONER a ENZO FRANCISCO ARICHI, alias "Pancho", D.N.I. 
Nº 39.783.317, nacido en Orán (Salta) en fecha 04/07/1996, hijo de Leonardo Arichi y de 
Noemí Graciela López, jornalero, domiciliado en YPF y 11 de Octubre del barrio Libertad de 
esta ciudad de Orán, provincia de Salta, Prontuario Policial Nº 11.898, Sección L.E. la pena de 
SIETE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES y COSTAS por haber sido declarado 
RESPONSABLE como coautor del delito de HOMICIDIO SIMPLE en los términos de los artículos 
79, 45, 12, 29 inc. 3.º del C.P., arts. 1, 2, 4 de la Ley Nº 22.278 y modificatorias, y 418 del 
C.P.P. ORDENAR su inmediata detención, debiendo quedar alojado en la Unidad Carcelaria Nº 
3 a disposición de este Tribunal. II.º) OFICIAR a Jefatura de Policía de la Provincia y al 
Registro Nacional de Reincidencia. III.º) CÓPIESE, PROTOCOLÍCESE y oportunamente 
ARCHÍVESE. Fdo.: Dr. Raúl Fernando López - Juez. Dra. Ana Gabriela Martearena - Secretaria.
Debiéndose dar cumplimiento al registro de todos los datos consignados, conforme lo 
dispone la Acordada Nº 11.873 de la Corte de Justicia de Salta, del 03/07/2015.
S.R.N. Orán, 14 de febrero de 2019.

Dr. Raúl Fernando López, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008631
Fechas de publicación: 26/04/2019

Sin cargo
OP N°: 100072009

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - S.R.N. ORÁN
Hever Gilverto Pereyra  y Otros -  Expte. Nº JUI 57203/18 

... SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 06 de junio de 2018.- AUTOS Y VISTOS... 
CONSIDERANDO... FALLO: Iº) CONDENANDO A HEVER GILBERTO PEREYRA, argentino, de 42 
años de edad, D.N.I. Nº 24.955.383, hijo de Elio Pereyra y de Lorenza Jesús Farfan, nacido en 
Orán, el 17/10/1975, estado civil soltero, con instrucción primaria incompleta, trabajador 
de la construcción, domiciliado en avenida YPF esquina calle Chaco de la ciudad de Orán, 
Prontuario Policial Nº 23.914 Sección R.H, y a ELIAS RODRIGO PUCA, argentino, de 21 años 
de edad, D.N.I. Nº 39.783.238, hijo de Hever Gilberto Pereyra y de Malvina Soledad Grimaldo, 
nacido en Orán el 23/07/96, estado civil soltero, con instrucción primaria incompleta, de 
ocupación trabajador aserradero y transporte de madera, domiciliado en calle avenida YPF y 
calle Chaco de barrio Caballito de la ciudad de Orán, Prontuario Policial Nº 13.132 Sección 
I.A, a la pena de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN CON MÁS LA MULTA DE $ 1.500 (PESOS UN MIL 
QUINIENTOS) para cada uno y Costas arts. 485 y 617 C.P.P., arts. 40 y 41 C.P., por resultar 
autores materiales y penalmente responsables del delito de COMERCIALIZACIÓN DE 
ESTUPEFACIENTES art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737. Ordenándose su inmediato traslado a la 
Unidad Carcelaria N° 3, quedando alojado a disposición de este Tribunal.- IIº) CONDENANDO 
A DANTE JAVIER PEREYRA, argentino, de 20 años de edad, D.N.I. Nº 41.486.350, hijo de 
Héctor Bisman Pereyra y de Crecencia Pilar Espindola, nacido en Orán el 11/01/1998, estado 
civil soltero y en concubinato, con instrucción secundario incompleto (5.º año), de ocupación 
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trabajador carpintero, domiciliado en pasaje Los Olivos y avenida San Martín del barrio 200 
años de la ciudad de Orán, Prontuario Policial Nº 188.087 Sección I.A, a la pena de SEIS 
AÑOS DE PRISIÓN CON MÁS LA MULTA DE $ 1.500 (UN MIL QUINIENTOS PESOS) y Costas arts. 
485 y 617 C.P.P., arts. 40 y 41 C.P., por resultar autor material y penalmente responsable del 
delito de COMERCIALIZACIÓN DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO POR SER COMETIDO EN 
PERJUICIO DE MENORES DE EDAD, art. 5 inc. c) y art. 11 inc. a) de la Ley Nº 23.737. Debiendo 
continuar alojado en la Unidad Carcelaria N° 3, a disposición de este Tribunal.- IIIº) ...-
IVº) ... VIº) ...-VIIº) ...- VIIIº) CÓPIESE, PROTOCOLÍCESE y oportunamente ARCHÍVESE. Fdo.: Dr. 
Raúl Fernando López - Juez. Dr. Edward Leonel Monteros - Secretario.- Correspondiéndole 
las inhibiciones previstas en los arts. 12 y 19 del Código Penal.
S.R.N. Orán, 28 de marzo de 2019.

Dr. Raúl Fernando López, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008630
Fechas de publicación: 26/04/2019

Sin cargo
OP N°: 100072008

SUCESORIOS

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de Primera Inst. en lo 
Civil y Comercial de 5.ª Nom., Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea en los autos 
caratulados: AGOLIO SANTIAGO ANGEL - BOCCA NOEMI CATALINA - SUCESORIO - EXPTE. 
Nº  030221/01, se ha ordenado el presente a los fines de citar a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese en Boletín Oficial por 1 
(un) día (art. 2340 del Código Civil y Comercial, Ley Nº 26.994).
Salta, 16 de abril de 2019.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001358
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072058

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Octava Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: RIVERO 
ALFREDO, POR SUCESORIO - EXPEDIENTE Nº 642127/18, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial.
Salta, 21 de marzo de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00001332
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072020

La Dra. San Miguel Jacqueline, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 8.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Lee Arias María del Milagro en autos 
caratulados: CARABAJAL HORTENSIA NÉLIDA POR SUCESORIO - EXPTE. Nº 601077/17, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en el diario de distribución 
masiva por aplicación del art. 2340 del Código Civil y Comercial.
Salta, 21 de marzo de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001327
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072012

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 
3.ª Nom., Secretaría de la Dra. Daniela Quiroga, en los autos caratulados: STAUFFER 
CORNELIO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 644979/18, cítese por edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Firmado: 
Dra. Daniela Quiroga, Secretaria
Salta, 05 de abril 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001282
Fechas de publicación: 24/04/2019, 25/04/2019, 26/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100071958

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 11.ª Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Victoria Malvido Chequin, en los autos caratulados: DE PIERO, ÁNGEL MARIO S/SUCESORIO -
EXPTE. Nº 644.426/18, cita por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.), a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión del causante Ángel Mario De Piero, L.E. Nº 4.620.801, ya sea como 
herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta días de la 
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última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 15 de abril de 2019.

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000454
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013182

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y 
Comercial 7.a Nominación, Secretaría de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, en los autos 
caratulados: RIVERA ALDANA, HERNÁN S/SUCESIÓN AB - INTESTATO - EXPTE. Nº 2-
644.862/18, cita por edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 28 de febrero de 2019.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001773
Fechas de publicación: 26/04/2019

Sin cargo
OP N°: 400013181

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los caratulados: MARTINEZ, RUBEN 
REYNALDO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 619.860/18, se ordena la publicación de edictos 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
ultima publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley.
Salta, 22 de febrero de 2019.

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000453
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013180

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 
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7.a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: 
CARO, FELIPE SATURNINO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 1-B. 46.971/93, cita y emplaza 
mediante edictos, a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en diario de circulación 
comercial. (art. 723 del C. P. C. y C.).
Salta, 09 de abril de 2019.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000444
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013169

REMATES JUDICIALES

POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 602.306/17

Remate Judicial por Quiebra - Enajenadora Silvia Patricia Cejas - Bienes muebles varios.
El día 26/4/2019 a horas 19:00 en calle España Nº 955 - Salta, Capital, Remataré sin base 
de contado y en las condiciones que se encuentren los siguientes bienes: (4) sillas metálicas 
con asiento de tela, (1) Silla para escritorio giratoria, (1) Escritorio de madera, (2) Muebles de 
madera con puerta corrediza, (1) Mueble metálico desarmado RAC para servidores y puerta 
de vidrio, (1) Estufa tipo radiador eléctrica, (l) CPU KELYX modelo 725-03, (1) CPU SAMSUNG 
performance c/pantalla PHILIPS y teclado ERIOR, desarmada en su interior, (2) Impresoras 
SAMSUNG sin funcionar, (2)Teléfonos PANACOM Y SONY, (3) impresoras HP, (1) Luz de 
emergencia ATOMLUX, (1) Escritorio pequeño de madera con un cajón, (1) Mesa de 
computadora, (1) Mesita de hierro s/tapa, (3) Escritorios de madera con repisa y cajonera, (2) 
Sillas tapizadas, (2) Sillas metálicas, (1) Cartel luminoso de 5 x 1,5 mts., (2) Repisas de 
maderas pequeñas, (1) Repisa de madera pequeña. Condiciones de Venta: Exigir al 
comprador en el acto de remate el pago total del precio sugerido de la subasta, bajo 
apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse con la subasta en el 
mismo acto y aplicándose al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597, el 
50 % del pago del impuesto de sellos que graba a las actas de remate deberá ser abonado 
por el comprador en el mismo acto. Comisión de Ley del Martillero del 10 %. Ordena: 
Juzgado de 1.ª Inst. de Concurso y Quiebra y Sociedades de 1.ª Nom. a Cargo del Dr. Pablo 
Muiños Secretaría de la Dra. Claudina Xamena en los autos caratulados: GRUPO ALDAZABAL 
S.A. POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº 602306/17. Se podrá ver los bienes el mismo día 
en el lugar del remate. Edictos Publicados por 2 días en Boletín Oficial y diario local . 
Informes: Martillera Silvia Cejas, Cel. 155391043 - Monotributo. La subasta se llevará a cabo 
aunque el día señalado sea declarado inhábil. 

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001343
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100072034
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POR MARCELO F. OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 610.215/17

El viernes 26 de abril de 2019, a horas 17:00, en el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España N° 955 de esta 
ciudad de Salta. Remataré: Con la base de $ 80.000, en el estado visto que se encuentra, y 
funcionado, un automotor dominio: KWK 056, marca Volkswagen, modelo Fox 1.6, Año 
2012 - Tipo Sedán 5 Ptas., Forma de Pago: De contado en dinero en efectivo en el acto de 
remate, Sellado: D.G.R. 1,25 % - Honorarios del Martillero: 10 %, todo a cargo del 
comprador. Ordena el Sr. Juez de 1.ª Instancia Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 2.ª 
Nominación, Dr. Ricardo J.C. Issa, Secretaría a cargo de la Dra. María Lorena Quinteros, en 
los Autos Caratulados: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 
C/TOLEDO LAVAQUE SEBASTIAN EDUARDO, POR EJECUCIÓN PRENDARIA - EXPTE. N° 
610.215/17. Edictos por dos (2) días en Boletín Oficial y diario de mayor circulación 
comercial. Nota: El remate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil, El 
bien podrá ser visto media horas antes de la subasta en el lugar del remate. Se deja 
constancia de las deudas de la Municipalidad de la ciudad de Salta $ 26.964,49; sujetas a 
reajustes y a cargo del comprador en caso de no existir remanente. Informes: Martillero 
Olivares F. Marcelo (I.V.A. Monot.) - Tel. 154100583.
Salta, 15 de abril de 2019.

Dra. Maria Lorena Quinteros, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001312
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019

Importe: $ 380.00
OP N°: 100071996

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: QUARTIN 
LACURI, LUCAS DANIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP - 660642/19, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del 
Sr. Lucas Daniel Quartin Lacuri, D.N.I. Nº 37.720.609, con domicilio real en Pje. Pedro 
Martín Nº 430 barrio El Pilar y procesal a todos los efectos legales en calle Pueyrredón Nº 
517, ambos de esta ciudad. 2) Que se designó síndico titular al C.P.N. Ariel Federico Levin, 
quien atenderá los pedidos y consultas los días lunes, martes y miércoles de 17:30 a 19:30 
horas, en el domicilio sito en calle Los Mandarinos Nº 384 Bº Tres Cerritos. 3) Que se fijó 
arancel para solicitar la verificación de créditos en la suma $ 1.250,00 para todas las 
presentaciones (art. 32 y 200 L.C.Q.). 4) Que se fijó el día 14 de junio de 2019 o el siguiente 
hábil, si éste fuera feriado, como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar ante la Sindicatura sus pedidos de verificación de créditos; el día 13 de agosto de 
2019 para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (art. 14 inc. 9.º 35 y 
200 L.C.Q.); y el día 27 de septiembre de 2019 para que la Sindicatura presente el Informe 
General (art. 39 y 200 L.C.Q.).
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Salta, 23 de abril de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000449
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100072036

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en autos caratulados: 
CRUZ, CINTIA ROMINA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 654944/19, 
ordena la presente publicación de edicto complementario con fecha 23 de abril de 2019, en 
el que se hizo saber que en fecha 27 de marzo de 2019 se decretó la Quiebra de Cintia 
Romina Cruz D.N.I. Nº 31.922.250, con domicilio en calle Mar Báltico N° 1.279, B° San Remo, 
y procesal constituido en calle Pueyrredón N° 517, ambas de esta ciudad de Salta. En el 
presente se hace saber que en la audiencia de fecha 10 de abril de 2019, el síndico titular 
C.P.N. Adriana Raquel Gomez con domicilio en calle Alvarado Nº 1.817/1.819; de esta 
ciudad, fijó días y horarios de atención para recepcionar los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes de 9:30 a 14:30 horas y viernes de 10:30 a 14:30 horas en el citado 
domicilio. El arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la L.C.Q.) se 
establece en un (10 % del SMVM) esto es, $ 1.250,00. Igualmente se ha fijado el día 14 de 
junio de 2019 o el siguiente día hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda para que 
los acreedores presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación de créditos; el día 13 
de agosto de 2019, o el siguiente día hábil, para que el síndico presente el Informe 
Individual; el día 27 de septiembre de 2019, o el siguiente día hábil para la presentación del 
Informe General (art. 200 y 39 de L.C.Q.).
Salta, 23 de abril de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Constanza Martinez Sosa, SECRETARIO

Valor al cobro: 0002 - 00000448
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019, 03/05/2019

Importe: $ 1,180.00
OP N°: 100072035

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Candelaria 
Zenteno Nuñez en los autos caratulados: TEJERINA, FLORENCIO RAFAEL POR QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 662180/19, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 1.º de abril de 2019 en el que se hizo saber que en fecha 1.º de 
abril de 2019 se decretó la Quiebra Directa del Sr. Florencio Rafael Tejerina, D.N.I. N° 
21.315.784, C.U.I.L. N° 20-21315784-2, con domicilio real en calle Vicente López N° 3.398, 
barrio Lamadrid y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 22 de abril de 2019 se ha posesionado 
como Síndico Titular para actuar en estos autos el C.P.N. Federico Eduardo Galup Haischt, 
D.N.I. N° 25.885.081, matrícula N° 2139, con domicilio real en calle Caseros N° 2.232 y 
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domicilio procesal en calle Los Mandarinos N° 384, de esta ciudad, fijando como días y 
horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días 
lunes, martes y miércoles de 17:30 a 19:30 horas, en el citado domicilio procesal. 
Igualmente se ha fijado el día 7 de junio de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del 
plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de 
verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El día 6 de agosto de 2019 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 19 
de septiembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 22 de abril de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000441
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019

Importe: $ 1,380.00
OP N°: 100071998

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.a Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Candelaria 
Zenteno Nuñez en los autos caratulados: SANTOS, CESAR FACUNDO - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. Nº EXP 662342/19, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 03 de abril de 2019, en el que se hizo saber que en fecha 03 de abril de 2019 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Cesar Facundo Santos, D.N.I. Nº 38.033.471, C.U.I.L. Nº 
20-38033471-3, con domicilio real en calle Gabino Blanco Nº 340, barrio Ceferino y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace 
saber que en audiencia de fecha 16 de abril de 2019 se ha posesionado como Síndico Titular 
para actuar en estos autos el C.P.N. Rafael Gerardo Peñalva, D.N.I. Nº 10.581.386, matrícula 
Nº 1.094, con domicilio real y procesal en calle Rivadavia Nº 880, 2.º piso, de esta ciudad, 
fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, martes y jueves de 18:00 a 20:00 horas, en el citado domicilio 
procesal (Rivadavia Nº 880, 2.º piso). Igualmente SE HA FIJADO el día 10 de junio de 2019 o 
el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El día 07 
de agosto de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 23 de septiembre de 2019 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 16 de abril de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000434
Fechas de publicación: 23/04/2019, 24/04/2019, 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019

Importe: $ 1,235.00
OP N°: 100071936

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
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Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: JUÁREZ, JUAN MANUEL - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 
EXP 662187/19, ordena la publicación del presente edicto complementario al de fecha 1.º 
de abril de 2019 en el que se hizo saber que en fecha 1.º de abril de 2019 se decretó la 
Quiebra Directa del Sr. Juan Manuel Juárez, D.N.I. Nº 26.175.932, C.U.I.L. N° 
20-26175932-3, con domicilio real en calle Santa Magdalena Nº 1.670, barrio Santa Lucía y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace 
saber que en audiencia de fecha 15 de abril de 2019 se ha posesionado como síndico titular 
para actuar en estos autos el C.P.N. Carlos Dante Lema, D.N.I. Nº 10.004.970, matrícula Nº 
493, con domicilio real en calle República de Siria Nº 443 y domicilio procesal en calle 
Aniceto Latorre Nº 768, 1.º piso, oficina D, de esta ciudad, fijando como días y horarios de 
atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, 
miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas en el citado domicilio procesal. Igualmente SE HA 
FIJADO el día 7 de junio de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se 
acuerda a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación 
(artículos 126 y 200 L.C.Q.). El día 6 de agosto de 2019 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 19 de 
septiembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General 
(artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 15 de abril de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00000425
Fechas de publicación: 22/04/2019, 23/04/2019, 24/04/2019, 25/04/2019, 26/04/2019

Importe: $ 1,375.00
OP N°: 100071905

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de 3.ª 
Nominación, Secretaría Nº 2 del Distrito Centro del Poder Judicial de la Provincia de Salta, en 
autos: CENTENO, RICARDO ROQUE C/ORELLANA, NANCY EVANGELINA - POR EJECUTIVO -
EXPTE. Nº 608.278/2017, cita y emplaza a la Sra. Nancy Evangelina Orellana, D.N.I. Nº 
24.638.365 por el término de 6 (días) días a partir de la última publicación comparezca a 
juicio a hacer valer sus derechos en los autos de referencia, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que la represente en el juicio (art. 343 - 2.ª parte del 
C.P.C.C.).
El auto que así lo ordena dice en su parte pertinente: "Salta, 5 de diciembre de 2018./... 
Estando cumplido en autos, los informes previstos por el art. 145 del C.P.C. y C., y atento a 
lo solicitados, cítese a la Sra. Nancy Evangelina Orellana, mediante edictos que se publicarán 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta 
ciudad, para que dentro de 6 (seis) días, a partir de la última publicación, comparezca a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente (art. 343 - 2.ª parte del C.P.C.C.).
Salta, 11 de diciembre de 2018.

Dra. Laura Pinsault, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00001309
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100071993

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante del Juzgado de 1.a Instancia en lo 
Civil y Comercial 5.a Nominación - Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. María Magdalena 
Ovejero Paz, sito en Avda. Bolivia esquina Avda. Houssay, P.B., de la ciudad de Salta Capital, 
en los autos: ISASMENDI, RAMONA CONTRA KLEYSMERTT, MARÍA ALEJANDRA; DE LIMA, 
ALBERTO FRANCISCO; TARCAYA, MARTA SUSANA Y VEGA, FREDY GERARDO - POR ACCIÓN 
REVOCATORIA - EXPTE. Nº 530.529/15, ordena la publicación por el término de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
última publicación comparezca a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que la represente en el juicio (art. 343 - 2.a parte del C.P.C.C.) a la 
Sra. María Alejandra Kleymertt, titular del D.N.I. Nº 18.784.637.
Salta, 10 de abril de 2019.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001308
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100071992
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SALTA MIA S.A.S.U. 

Por instrumento privado, de fecha doce de abril del dos mil diecinueve, se constituyó la 
sociedad por acciones simplificada unipersonal denominada SALTA MIA S.A.S.U., con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, República Argentina y sede social en la 
calle Santiago del Estero Nº 1.157 de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Socio: Miguel Angel Reina, D.N.I. Nº 10.581.872, C.U.I.T. Nº 20-10581872-7, de 
nacionalidad argentina, nacido el veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y dos, 
profesión comerciante, estado civil divorciado, expediente N° 538.252/15, con fecha de 
sentencia el 25/10/2016; con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 1.157, ciudad de 
Salta, provincia de Salta,
Plazo de Duración: 90 (noventa) años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Comerciales: Prestación y 
comercialización de servicios turísticos y hoteleros; b) Inmobiliarios: Compraventa, permuta, 
construcciones, alquiler o arrendamiento de bienes inmuebles urbanos o rurales en general, 
y en especial dedicados a la hotelería y turismo; c) Inversión: Realizar inversiones en el 
sector turístico y hotelero; d) Explotación de turismo en todos sus aspectos, mediante la 
adquisición, arrendamiento o locación de los distintos medios de transporte, alojamiento, 
hospedajes o alimentación. Prestación de servicios turísticos de excursiones, viajes o 
transportes de personas dentro del país o fuera del mismo; e) Ejercicio de representaciones, 
mandatos, agencia, comisiones, consignaciones, gestiones de negocios y administración de 
bienes, capitales y empresas en general.
Capital: $ 200.000 (doscientos mil), dividido por 200 (doscientas) acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $ 1.000 (pesos un mil) valor nominal cada una y un voto cada 
una, suscriptas en su totalidad por Miguel Angel Reina.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta o conjunta, según 
lo decidan unánimemente los socios. Durarán en el cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Administrador Titular: Reina, Miguel Angel, D.N.I. Nº 10.581.872; 
Administrador Suplente: Ana Carolina Reina, D.N.I. Nº 31.715.998.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 23/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001352
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 800.00
OP N°: 100072046
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CERVEZA RANCHO S.A.S.

Cerveza Rancho S.A.S. Por instrumento privado, de fecha 25 de marzo de 2019 se constituyó 
la sociedad denominada Cerveza Rancho S.A.S.
Socios: Rufino, Jorge Martín, D.N.I. Nº 28.886.936, C.U.I.T. Nº 20-28886936-8, de 
nacionalidad argentino, nacido el 19 de noviembre de 1981, de profesión comerciante, 
estado civil divorciado en primeras nupcias de Perotti, María Lorena, sentencia de divorcio 
del 15 de mayo de 2018, Expediente Nº 620.200/2018, Juzgado de Primera Instancia de 
Personas y Familia 4.ª Nominación; con domicilio en la calle Tiatines Nº 87 - barrio Tres 
Cerritos de la ciudad de Salta Capital, y Siciliano Francisco, D.N.I. Nº 28.859.784, C.U.I.T. Nº 
20-28859784-8, de nacionalidad argentino, nacido el 14 de agosto de 1981, de profesión 
licenciado en turismo, estado civil casado en primeras nupcias con Pisani Daniela Fernanda, 
D.N.I. Nº 29.191.992: con domicilio en La Aguadita Nº 476, barrio El Prado Eco Village de la 
ciudad de Salta Capital.
Denominación: CERVEZA RANCHO S.A.S.
Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años.
Domicilio: En la jurisdicción de la provincia de Salta, República Argentina.
Sede Social: En calle Dr. Luis Güemes Nº 405, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a) Elaboración y 
comercialización de cerveza artesanal; b) Elaboración, fabricación y comercialización de 
insumos y equipamiento para la elaboración de cerveza y la industria cervecera, sus 
derivados y otros productos y subproductos, ya sea con o sin alcohol; c) La importación y/o 
exportación de los productos detallados en el inciso anterior; d) Compra y venta por mayor y 
por menor, distribución, importación y exportación de artículos, insumos, materias primas y 
equipamientos relacionados con la cerveza, la industria cervecera y otras bebidas alcohólicas 
y sin alcohol; e) Fabricación y comercialización de artículos de merchandising e 
indumentaria. En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y 
contratos que se relacionen con su objeto.
Capital: $ 200.000,00 dividido por 200 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
1.000 y un voto cada una, suscriptas por Jorge Martín Rufino, la cantidad de 100 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de mil pesos valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por acción y Francisco Siciliano, la cantidad de 100 acciones ordinarias nominativas 
no endosables de mil pesos valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Designar como Administrador Titular: Al señor Jorge Martín Rufino, D.N.I. 
Nº 28.886.936. La representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador 
designado. Se designa Administrador Suplente: Al señor Siciliano Francisco, D.N.I. Nº 
28.859.784. Los designados aceptan el cargo.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 23/04/2019 AUTORIZO Edictos.
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Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001342
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 560.00
OP N°: 100072033

PAPER BOX S.A.S.

Paper Box S.A.S. Por instrumento privado con firma certificada ante escribano público, de 
fecha 11/04/2019, se constituyó la sociedad denominada Paper Box S.A.S. 
Socios: Lucia Martorell, D.N.I. Nº 37.301.212, C.U.I.T. Nº 27-37301212-8, de nacionalidad 
argentina, nacida el 12/01/1993, profesión licenciada en comunicación publicitaria e 
institucional, estado civil casada con Rodrigo Lazcano con domicilio en la calle Rafael 
Obligado Nº 1.545, San Lorenzo, Salta; Sofía Martorell D.N.I. Nº 33.984.644 C.U.I.T. Nº 
27-33984644-3 , de nacionalidad argentina, nacida el 11/01/89, profesión licenciada en 
administración de empresas, estado civil casada con Ignacio Lorenzo Butler Cornejo con 
domicilio en la calle Rafael Obligado Nº 1.545, San Lorenzo, Salta; y María Eugenia Torresel, 
D.N.I. Nº 33.241.508, C.U.I.L. Nº 27-33241508-0, de nacionalidad argentina, nacida el 
9/09/87, profesión empresaria, estado civil casada con Santiago Valdez Diez, con domicilio 
en la calle Barrio Los Zarzos lote 21, Villa San Lorenzo, Salta.
Denominación: PAPER BOX S.A.S.
Plazo de duración: 99 años contados a partir de la fecha de su constitución.
Domicilio: En la jurisdicción de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Tiene su sede social en 
la calle Av. De Bicentenario de la Batalla de Salta Nº 702 G003, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta.
Objeto: La sociedad se dedicará por objeto por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 
dentro o fuera del país las siguientes actividades: a) Servicios: Servicios de impresión, 
impresión heliográfica, fotocopia y otras formas de reproducciones; procesado impresión y 
litografía de todo tipo de documento, instrumento, formularios, diarios, revistas, libros, 
mapas, atlas, estuches, folletos, etiquetas, trabajos de imprenta, litografía y timbrado; 
fabricación de tarjetas, sobres y papel de escribir con membrete; fabricación de cuadernos, 
encuadernación; realizar toda actividad conexa o vinculada con las artes gráficas, 
incluyendo en estas composición gráfica, diagramación, armado, corrección y diseños de 
originales plotteo, edición de películas y fotocromías, fotografía y diseño publicitario; 
servicios de taller de imprenta, litografía, encuadernación, serigrafa, fotograbado, dibujo 
comercial y publicitario; b) Comerciales: Explotación y comercialización, en todas sus 
formas, en el mercado interno o externo, en todas sus etapas, incluyendo, sin que implique 
limitación, compra, venta, importación, exportación, representación, consignación, 
concesión, otorgamiento o implementación de franquicias, transporte y distribución, por 
mayor y por menor, de artículos de librería, papelería, fabricación de sellos de goma, 
fotocopias y todas las actividades vinculadas, ya sean éstas publicitarias, o de cualquier 
índole; c) E-commerce: Comercialización de los servicios y productos indicados 
anteriormente, por medios y plataformas electrónicas, oniine, espacios de e-commerce, 
telefónico, o cualquier otro soporte o software que en el futuro se desarrolle. Para el 
cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar todo acto u operación vinculada directa o indirectamente 
con el mismo, que no sea prohibido por las leyes o por este contrato.
Capital: $ 27.000, dividido en 27.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 
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valor nominal cada una y un voto cada una, suscriptas de acuerdo con el siguiente detalle: 
(a) Lucia Martorell, C.U.I.T. Nº 27-37301212-8, suscribe la cantidad de $ 9.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con derecho a 
un voto por acción; (b) Sofía Martorell, C.U.I.T. Nº 27-33984644-3, suscribe la cantidad de 
$9.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción; (c) María Eugenia Torresel, C.U.I.L. Nº 27-33241508-0, 
suscribe la cantidad $ 9.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el 
cual la sociedad la integre un único socio, este podrá ejercer las atribuciones que la ley le 
confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y 
representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del 
órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medio 
fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá 
asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se 
indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes 
comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones 
del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Las resoluciones se adoptarán por 
mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán auto 
convocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones 
adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por 
mayoría absoluta. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a esta por todos los 
actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Administradores:
Administrador Titular: Ignacio Lorenzo Butler Cornejo D.N.I. Nº 30.637.191 C.U.I.T. Nº 20-
30637191-7, de nacionalidad argentina, nacida el 10/04/84, profesión ingeniero en 
recursos naturales y medio ambiente, estado civil casado con Sofía Martorell con domicilio 
legal y especial en la calle Rafael Obligado Nº 1.545, San Lorenzo, Salta; Administradores
suplentes: María Eugenia Torresel, D.N.I. Nº 33.241.508, domicilio legal y especial en la calle 
Barrio Los Zarzos lote 21, villa San Lorenzo, Salta; Lucia Martorell, D.N.I. Nº 37.301.212, 
domicilio legal y especial en la calle Rafael Obligado Nº 1.545, San Lorenzo, Salta; Sofía 
Martorell, D.N.I. Nº 33.984.644, domicilio legal y especial en la calle Rafael Obligado Nº 
1.545, San Lorenzo, Salta.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del cierre del ejercicio económico: 31 de diciembre.

En fecha 23/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001334
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 930.00
OP N°: 100072022
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AUDATIS S.A.S.U.

Por instrumento privado, de fecha 8 de abril de 2019 se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada AUDATIS S.A.S.U., con domicilio en la jurisdicción de la provincia 
de Salta, y sede social en la calle Alvarado Nº 1.412, piso 1, oficina 1 de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta. 
Socio: Sr. Marcos Urtubey Saravia Toledo, D.N.I. Nº 38.212.332, C.U.I.T. Nº 20-38212332-9, 
de nacionalidad argentina, nacido el 26 de abril de 1994, de profesión estudiante, soltero, 
con domicilio en la calle Cachi Nº 987 del Bº El Tipal, Salta, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 50 años desde su constitución.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: 1) Creación, producción, 
elaboración, transformación, desarrollo, reparación, implementación, servicio técnico, 
consultoría, comercialización, distribución, importación y exportación de softwares, equipos 
informáticos, eléctricos y electrónicos, a la comercialización de software de gestión; diseño y 
construcción de sistemas; selección de software de aplicación, instalación y mantenimiento 
de aplicaciones; desarrollo por cuenta propia o de terceros de soluciones informáticas y su 
comercialización. 2) La prestación de servicios profesionales en materia de recursos 
humanos, entre otros: Búsquedas de personal, tercerización de servicios, contratación de 
personal temporario, incluido administrativo y operativo en forma temporaria, evaluaciones 
de desempeño, servicios de capacitación. 3) La prestación de servicios profesionales 
relacionados o consultoría administrativa, organizacional, comercial e informática. A tales 
fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, con las limitaciones impuestas por las leyes y el presente Estatuto.
Capital Social: Es de $ 60.000,00 (pesos sesenta mil) representado por 60.000 acciones 
ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor nominal cada una, con 
derecho a un voto por acción. El socio Marcos Urtubey Saravia Toledo suscribe la cantidad de 
60.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y 
con derecho a un voto por acción. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado,
Administradores: Designar como Administrador Titular al Sr. Marcos Urtubey Saravia Toledo, 
D.N.I. Nº 38.212.332; Designar como Administrador Suplente al Sr. Mateo Urtubey Saravia 
Toledo, D.N.I. Nº  42.813.179. La representación legal de la sociedad será ejercida por el/los 
administradores designados.
Fiscalización: Se prescinde de la sindicatura.
Fecha del cierre del ejercicio económico: 31 de diciembre.

En fecha 23/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001322
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Fechas de publicación: 26/04/2019
Importe: $ 400.00
OP N°: 100072007

MACCOR S.R.L.

Fecha del Instrumento Constitutivo: 27 de marzo de 2019.
Socios: Ivanna Samanta Torrejon Cannuni, argentina, D.N.I. N° 33.753.956, C.U.I.T. Nº 
23-33753956-4, nacida en fecha 29 de diciembre de 1988 en la ciudad de Salta, de edad 30 
años, estado civil casada en primeras nupcias con Federico Guillermo Maciel Cornejo, D.N.I. 
N° 31.716.314, de profesión comerciante, con domicilio en casa 56 del barrio El Aybal de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta y Gabriela Alejandra Maciel Cornejo, argentina, D.N.I. Nº 
32.804.755, C.U.I.T. Nº 27-32804755-7, nacida en fecha 13 de junio de 1987 en la ciudad 
de Salta, de edad 31 años, estado civil soltera, de profesión comerciante, con domicilio en 
Pje. 11 casa 371 del B° Santa Ana 1 de la ciudad de Salta. 
Denominación: MACCOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
Domicilio: Tendrá su domicilio legal en la jurisdicción de la provincia de Salta. 
Plazo: 99 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o en 
participación con terceros, en el país o fuera del territorio argentino, a las siguientes 
actividades: 1) Compra, venta, producción, elaboración, transformación, permuta, 
fraccionamiento, distribución, consignación, importación y exportación, comercialización al 
por menor y mayor de productos: Farmacéuticos, medicinales, medicamentos, drogas, 
herboristería, materiales descartables, artículos de higiene, salubridad, desinfección, 
profilaxis, insumos, accesorios, materiales de curación hospitalarios, artículos 
odontológicos, artículos ortopédicos, artículos de óptica, y todos aquellos bienes, elemento 
y/o derivado que se destine al uso y práctica de la medicina y/o al suministro y cuidado de 
la salud, como así también la comercialización al por menor y mayor de artículos de 
herboristería, perfumería, cosméticos, de tocador, instrumental médico y odontológico y 
artículos ortopédicos. 2) Compraventa, instalación y reparación de equipos eléctricos y 
electro medicina en general y de equipos aplicados al diagnóstico y tratamiento médico. 3) 
Distribución, importación, exportación y comercialización de aparatos e instrumental 
médico, quirúrgico, odontológico y ortopédico y de todo otro elemento destinado al uso y 
práctica de la medicina. Las actividades enunciadas se ejercerán estrictamente relacionadas 
con el desarrollo de la entidad del arte del curar y en tanto se refieran al cumplimiento de 
sus fines asistenciales y por los profesionales debidamente habilitados por las normativas 
vigentes. 4) Ejercicio de mandatos, comisiones, consignaciones y representaciones de 
cualquiera o sobre cualquiera de sus bienes. 5) Distribución domiciliaria a clientes de todos 
los productos enunciados. 6) La sociedad podrá accesoriamente, y siempre que se relacione 
directa o indirectamente con su objeto principal, realizar las siguientes operaciones: a) 
Servicios: Realizar, por sí o través de terceros que contrate, todo tipo de prestaciones y 
servicios relacionados con la actividad farmacéutica, pudiendo a tales fines presentarse en 
licitaciones públicas, privadas y/o mixtas, para satisfacer toda clase de prestaciones y 
suministros que sean de necesidad en la administración pública (centralizada y/o 
descentralizada), en el orden nacional, provincial y/o municipal, privadas y/o mixtas. En 
tales sentidos podrá contraer obligaciones de cualquier naturaleza que se establezcan en los 
pliegos licitatorios. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para celebrar toda clase de actos y contratos y para el ejercicio de todas las acciones 
que hubiere lugar, siendo la enunciación precedente meramente enunciativa, no teniendo 
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otras limitaciones que las expresamente establecidas por la legislación vigente.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de pesos setecientos mil ($ 700.000), 
dividido en cien cuotas de pesos siete mil ($ 7.000) cada una, que los socios suscriben 
totalmente en este acto, en la siguiente proporción para la socia Ivanna Samanta Torrejon 
Cannuni, 90 cuotas que equivale al 90 % del capital social y para la socia Gabriela Alejandra 
Maciel Cornejo, 10 cuotas que equivale al 10 % del capital social. El veinticinco por ciento (25 
%) del capital suscripto es integrado en efectivo por los socios y el restante setenta y cinco 
por ciento (75 %) se integrará dentro del plazo de 2 años desde la fecha de la firma del 
presente contrato social. 
Administración y Representación: Estará a cargo de un (1) gerente, sea socio o no, quien 
tendrá a su cargo la representación legal de la firma y se mantendrá en sus funciones por el 
plazo de tres (3) ejercicios. En caso de fallecimiento, incapacidad, enfermedad o vacancia del 
cargo por parte del gerente designado por la sociedad, la administración quedará a cargo de 
un gerente suplente, designado a tal efecto.
Ejercicio Económico, Balance, Inventario, Distribución de Utilidades y Pérdidas:
Anualmente, el 31 de diciembre de cada año.
Sede Social: Facundo de Zuviría N° 342 Of. 1 de esta ciudad de Salta.
Gerente: Titular: Ivanna Samanta Torrejon Cannuni; Suplente: Gabriela Alejandra Maciel 
Cornejo; quienes constituyen domicilio especial en en calle Facundo de Zuviría N° 342 de 
esta ciudad de Salta y una garantía de pesos quince mil ($ 15.000,00).

En fecha 24/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001320
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 600.00
OP N°: 100072006

AKARI S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 11 de marzo de 2019 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada AKARI S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Hipólito Irigoyen Nº 476 de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta. 
Socios: Pedro Eduardo Rueda, D.N.I. Nº 25.331.698, C.U.I.T. Nº 20-25331698-6, de 
nacionalidad argentina, nacido el 16 de julio de 1976, de profesión comerciante, estado civil 
soltero, con domicilio en la calle General Güemes Nº 693 de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, provincia de Salta y José Luis Rueda Avila, D.N.I. Nº 40.965.914 C.U.I.T. Nº 
20-40965914-5, de nacionalidad argentina, nacido el 31 de marzo de 1998, de profesión 
comerciante, de estado civil soltero, con domicilio en la calle Santa Fe Nº 419 de la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 60 años. 
Objeto: a) Agropecuarias: Mediante la explotación en todas sus manifestaciones y formas, 
de establecimientos agrícolas, ganaderos, cultivos frutihortícolas anuales y plurianuales, 
forestación y reforestación e instalación de aserraderos o viveros; en inmuebles propios o de 
terceros; se incluye la prestación de servicios de agricultura y ganadería y los desmontes 
para sí o para terceros, b) Comerciales: Mediante la comercialización en todas sus etapas, 
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compra, venta, permuta, almacenaje, representación, distribución, consignación, transporte, 
importación, exportación de productos y subproductos derivados de las actividades 
agropecuarias indicadas precedentemente, incluyéndose también la comercialización en 
todas sus formas de fertilizantes, agroquímicos, combustibles y lubricantes, repuestos y 
demás insumos agrícolas, máquinas y herramientas relacionadas con el agro. Se incluye la 
comercialización y administración de locales genéricos de venta de todo tipo de bienes y 
prestación de servicios, como así también el ejercicio de intermediación, comisión y 
representación en ellos. 
Capital: $ 200.000, dividido por 200.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1 y un voto cada una, suscriptas por Pedro Eduardo Rueda, 100.000 acciones y José Luis 
Rueda Avila, 100.000 acciones. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. 
Administradores: Se designa como Administrador Titular a José Luis Rueda Avila, D.N.I. Nº 
40.965.914 y como Administrador Suplente a Pedro Eduardo Rueda, D.N.I. Nº 25.331.698. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 16/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001316
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 790.00
OP N°: 100072003

NEFROCAR S.R.L.

Constitución S.R.L.: Sr. Raúl Pidoux, D.N.I. Nº 22.876.637, C.U.I.T. Nº 20-22876637-2, con 
domicilio en calle Las Palmeras s/Nº, Vaqueros, departamento La Caldera, provincia de Salta, 
de 46 años de edad, argentino, profesión médico, nacido el 10 de febrero de 1972; y la Sra. 
Alejandra Carolina Licudis, D.N.I. Nº 24.875.496, C.U.I.T. Nº 27-24875496-1, con domicilio 
en calle Las Palmeras s/Nº, Vaqueros, departamento La Caldera, provincia de Salta, nacida el 
03 de octubre de 1975, de 43 años de edad, argentina, profesión médica, casados ambos 
entre sí en primeras nupcias.
Fecha Constitución: 18/10/2018.
Denominación y Sede Social: La sociedad girará bajo la denominación de NEFROCAR S.R.L., 
tendrá su domicilio legal en la ciudad de Salta (Capital), provincia de Salta, y su sede social 
en calle España Nº 1.081, de la misma ciudad.
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o 
asociados a terceros, en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: Instalación y 
explotación de consultorios y quirófanos dedicados a la atención, asistencia, diagnóstica y 
tratamiento quirúrgico de pacientes en el área médica en general, con sistemas 
convencionales o con equipos de alta complejidad, los que serán atendidos por 
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profesionales con título habilitante en la materia. La prestación de servicios de laboratorio 
de análisis clínicos y especialidades medicinales, incluyendo la compraventa, producción, 
elaboración y transformación, permuta, distribución, consignación, importación y 
exportación, de productos farmacéuticos, material descartable, artículos de higiene, 
salubridad, profilaxis y todos sus derivados para el suministro y cuidado de la salud.
Duración: La duración de la sociedad se fija en cincuenta (50) años a partir de la fecha de su 
inscripción en el Registro Público de Comercio.
Capital Social: El capital social se fija en la suma de $ 600.000,00 (pesos seiscientos mil) el 
que se divide en 1.000 (mil) cuotas iguales con un valor nominal de $ 600,00 (pesos 
seiscientos) cada una; que los socios suscriben e integran en las proporciones que a 
continuación se detalla: El socio Sr. Raúl Pidoux suscribe 500 (quinientas) cuotas de las 
cuales integra 125 (ciento veinticinco) cuotas por un valor total de $ 75.000,00 (pesos 
setenta y cinco mil); el socio Alejandra Carolina Licudis suscribe 500 (quinientas) cuotas de 
las cuales integra 125 (ciento veinticinco ) cuotas por un valor total de $ 75.000,00 (pesos 
setenta y cinco mil). Las cuotas restantes se integrarán en los plazos previstos en la ley.
Administración: La representación, uso de la firma legal y representación será unipersonal 
pudiendo ser socio o no quien tenga a cargo la representación de la sociedad, el cual será 
elegido por unanimidad de los votos. Desígnese al socio Alejandra Carolina Licudis, D.N.I. Nº  
24.875.496 como socio gerente, quien en este acto acepta el cargo y constituye domicilio 
especial en calle España Nº 1.081, de esta ciudad de Salta.
Del Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el 30 de junio de cada año.

En fecha 24/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001314
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 430.00
OP N°: 100072001

ASAMBLEAS COMERCIALES

IMÁGENES MÉDICAS S.A. 

Convócase a los señores accionistas de Imágenes Médicas S.A., para la realización de la 
Asamblea General Ordinaria anual, el día jueves 30 de mayo de 2019, a horas veinte (horas 
20:00). En el supuesto de que fracase la primera, la segunda convocatoria es para el mismo 
día a horas veintiuna (horas 21:00), en la sede social sita en Mariano Boedo Nº 62, para 
considerar el siguiente,
Orden del Día: 
A) Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
B) Lectura del Acta anterior.
C) Consideración del Balance General y Estado de Resultados correspondientes al Ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2018 y 
D) Consideración de la gestión del directorio.

Dr. Eduardo Nallim, PRESIDENTE
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Factura de contado: 0001 - 00001278
Fechas de publicación: 23/04/2019, 24/04/2019, 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100071953

ERICNEL S.A.

Convócase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el día 20 de mayo de 
2019, a las 12:00 horas, en su sede social sita en calle Polo Sur Nº 120, de la ciudad de 
Salta, a fin de considerar el siguiente, 
Orden del Día: 
1.º Designación de 2 accionistas para firmar el Acta. 
2.º Aprobación de gestión del directorio. 
3.º Transferencia y disposición de los inmuebles matrículas Nº 96.589, Nº 67945, Nº 
096071, Nº 9771 y Nº 9774.

Sr. Erick Jorge Madsen, PRESIDENTE

Factura de contado: 0004 - 00000451
Fechas de publicación: 25/04/2019, 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019, 02/05/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 400013176

AVISOS COMERCIALES

INTEGRAL MEDICINA FAMILIA S.R.L. - MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Mediante Acta de reunión de socios Nº 23 de fecha 24 de noviembre del año 2017, los 
socios: Francisco Alejandro Piuca, D.N.I. Nº 29.879.687; María Belén Piuca, D.N.I. Nº 
31.194.467; Carlos Elias Piuca, D.N.I. Nº 32.347.539; Fernando Nicolás Piuca, D.N.I. Nº 
38.210.658; Haydee Guillen, D.N.I. Nº 14.919.202; Fanny Salome Quiroga, D.N.I. Nº 
14.032.081; y Natán Gabriel Urquia Fortuna, D.N.I. Nº 32.204.081; el último de los 
nombrados interviene por sus propios derechos y en nombre y representación de Bárbara 
Natalia Urquia Fortuna, D.N.I. Nº 24.394.557; y Betania Noelia Urquia Fortuna, D.N.I. Nº 
26.103.047, en su calidad de Apoderado, personería que acredita con Poder Especial 
otorgado a su favor mediante Escritura Publica Nº 20 del 23/04/2015, autorizada por la 
escribana de la provincia de Córdoba Norma B. Copello, legalizado por el colegio de 
escribanos de la provincia de Córdoba el 23/04/2015 bajo Nº 010002 0011054581 -S*; y 
deciden por unanimidad modificar la cláusula o artículo séptimo del contrato constitutivo, el 
que quedara redactado de la siguiente manera:
Séptima: La administración, uso de la firma y representación será ejercido por uno a tres 
gerentes designados por Acta de Reunión de Socios, por el término de cinco (5) años y 
electos por la mayoría. Tendrán todas las facultades para actuar ampliamente en todos los 
negocios sociales en forma conjunta y/o indistinta; pudiendo realizar cualquier acto o 
contrato para la adquisición de los bienes muebles e inmuebles, enajenación, cesión, 
locación, gravarlos con derechos reales, efectuar todas las operaciones bancarias con 
instituciones bancarias oficiales o privadas y/o cualquier clase de entidad o institución 
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crediticia o financiera o de cualquier índole, realizar operaciones con entes autárquicos o 
empresas del estado, otorgar poderes a favor de cualquier socio o terceras personas para 
representarla en todos los asuntos judiciales y/o administrativos de cualquier fuero o 
jurisdicción que ellos fueren. No pueden comprometer a la sociedad en finanzas o garantías 
a favor de terceros en operaciones ajenas al objeto societario. Los gerentes y socios que 
desempeñen tareas dentro de la sociedad podrán percibir remuneración que se determine en 
Reunión de SOCIOS, con cargo a gastos generales. Los socios en general podrán efectuar 
retiro a cuenta de utilidades a percibir, por los montos y con la periodicidad que se 
determine en reunión de socios y teniendo especialmente en cuenta el estado económico 
financiero de la Sociedad. La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios. 
Cada gerente establece una garantía de pesos diez mil ($ 10.000) a la sociedad.
Los socios por unanimidad deciden además la designación de gerencias, las que quedan 
conformadas de la siguiente manera: 
Gerencia: Francisco Alejandro Piuca, D.N.I. Nº 29.879.687 
Gerencia: Francisco Meliton Piuca, D.N.I. Nº 13.220.171 
Gerencia: Sergio Rubén Urquia, D.N.I. Nº 11.563.897. 
Todos los gerentes Constituyen domicilio especial en calle 25 de Mayo Nº 372 de esta 
ciudad.
Mail: 13normaacosta@gmail.com - Tel. 3875931209
En fecha 25/04/2019 autorizo edicto.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001369
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 920.00
OP N°: 100072077

EL SAUCO S.R.L. - DESIGNACIÓN DE GERENTE

Se comunica que por disposición de la totalidad de los Sres. socios de la sociedad El Sauco 
S.R.L. Sres. Mariana Etchart, D.N.I. Nº 17.791.182, abogada, argentina, y José Lecuona de 
Prat, D.N.I. Nº 14.488.709, argentino, empresario, en reunión de socios de fecha 25 de 
febrero de 2019, se ha dispuesto modificar los artículos primero (1.º) y cuarto (4.º) del 
Estatuto Social, relativos al domicilio social y administración de la sociedad, 
respectivamente. En consecuencia, el artículo primero (1.º) del Estatuto Social queda 
redactado de la siguiente forma: Primero: La sociedad se denominará El Sauco Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, y tiene su domicilio legal en la jurisdicción de Salta, pudiendo 
establecer sucursales, agencias o cualquier otro tipo de representación o domicilio especial 
donde lo juzgue conveniente, sea en el país o en el extranjero. Por su parte, el artículo 
cuarto (4.º) del Estatuto Social queda redactado de la siguiente forma: Cuarto: La 
administración de la sociedad, estará a cargo de un órgano gerencial compuesto de un 
número de miembros que fije la reunión de socios, entre un mínimo de uno (1) y un máximo 
de cuatro (4) gerentes titulares, y un número menor o igual de gerentes suplentes, a fin de 
llenar las vacantes que se produjeran en el orden de su elección. El órgano gerencial 
funciona con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría 
simple de votos presentes. Los gerentes titulares, en garantía de desempeño de sus 
funciones, depositarán en la caja social, cada uno, la suma de pesos un mil ($ 1.000), en 
efectivo o en títulos o valores oficiales, que les será restituida al cesar su responsabilidad en 
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el cargo. Los gerentes desempeñaran su cargo por un plazo de 2 años, pudiendo ser 
reelegidos en forma indefinida. Quien revista el cargo de gerente deberá ser socio de la 
sociedad. La representación legal y uso de la firma social, estará a cargo de el/los gerente/s 
titulares, quien/es actuará/n en forma individual, conjunta y/o indistinta, representando a la 
sociedad en todas las actividades y negocios que correspondan al objeto social. Ante la 
ausencia de los gerentes titulares, representarán a la sociedad cualquiera de los gerentes 
suplentes. El órgano gerencial tiene plena facultad para dirigir y administrar la sociedad y 
disponer los bienes, realizando y celebrando cualquier acto y contrato que directa o 
indirectamente tiendan al cumplimiento del objeto social. Les queda prohibido comprometer 
a la sociedad en actos extraños al objeto social. Los gerentes tienen los mismos derechos, 
obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades que los directores de la sociedad anónima. 
Entre otras, la gerencia tendrá las siguientes atribuciones: a) Administrar y disponer de los 
bienes de la sociedad y conducir los negocios de la misma con los más amplios poderes, 
tanto en el país como en el extranjero; b) Convocar a reuniones de socios; c) Preparar y 
presentar la Memoria, el Balance General y la demás información contable, de acuerdo con 
las normas legales y estatutarias; d) Decidir la creación de sucursales, agencias, 
representaciones u oficinas de corresponsalía en el extranjero, asignando un cierto capital 
para ellas si el caso lo justifica; e) Nombrar gerentes y subgerentes, delegando en ellos las 
funciones ejecutivas administrativas y otorgando el poder necesario; f) Otorgar poderes 
generales y especiales; g) Representara la sociedad en cualquier cuestión de naturaleza 
judicial, y ante tribunales, municipales, provinciales y/o nacionales. Asimismo, y en virtud de 
la modificaciones efectuadas, por unanimidad se decidió: i) Constituir sede y domicilio social 
de la empresa en calle Madre Teresa Nº 74, Bº El Tipal, de la ciudad de Salta, y ii) Que la 
gerencia será unipersonal, designándose como gerente titular a la Sra. Mariana Etchart, 
D.N.I. Nº 17.791.182, por el período de dos años, y gerente suplente al Sr. José Lecuona de 
Prat, D.N.I. Nº 14.488.709, ambos con domicilio especial constituido en calle Ángel María 
Figueroa Nº 1.191, Bº Grand Bourg, ciudad de Salta.

En fecha 25/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001359
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 1,300.00
OP N°: 100072062

ROFER S.R.L. - RENOVACIÓN DE GERENCIA - APROBACIÓN DE BALANCE GENERAL Y 
MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL

En la ciudad de Salta a los 12 días del mes de febrero de 2019, siendo las 11:30 a.m., se 
reúnen en la sede de la empresa sitio calle Martín Cornejo N° 112 de la ciudad de Salta, los 
señores Masciarelli Fernando Sebastián y Rodrigo Ariel Cuggia quienes representan el 100 % 
del capital social de la firma Rofer S.R.L. , y lo hacen a los efectos de tratar el siguiente, 
orden del día: Aprobación Balance General del año 2018 de la firma, renovación de la 
gerencia de la firma modificación de la cláusula tercera objeto social.
Abierta la sesión y luego de un extenso intercambio de opiniones se resuelve lo siguiente: 
Balance General: Se aprueba el Balance General de la firma por unanimidad; Renovación de la 
Gerencia: En este acto de común acuerdo se designan como socios gerentes a los socios 
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Masciarelli Fernando Sebastián y Cuggia Rodrigo Ariel, quienes fijan domicilio a los efectos 
del cargo en calle Gral. Güemes N° 571 de la ciudad de Salta. Los socios Masciarelli Fernando 
Sebastián y Cuggia Rodrigo Ariel, tendrán a su cargo la administración y representación de 
la sociedad por el término de 5 años contados desde la firma de la presente sin más 
limitaciones que las impuestas por las disposiciones legales y 5 contractuales aplicables.
Tercero: Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia de 
terceros y/o asociada a terceros en cualquier punto de la República Argentina o en el 
extranjero con sujeción a las leyes respectivas a las siguientes actividades: l) Inmobiliaria: 
Compras, ventas, permutas, administración, intermediación, locación, arrendamiento y 
urbanización de lotes e inmuebles, urbanos, rurales, propios y de terceros, fraccionamiento, 
unificación, subdivisión y enajenación de lotes y edificos en propiedad horizontal, countries, 
clubes de campo, barrios náuticos, barrios cenados o similares, loteos y administración de 
los mismos. 2) Constructora: Proyecto, dirección, administración y ejecución de obras civiles, 
urbanizaciones, edificios bajo el régimen de propiedad horizontal y otros afínes sean todas 
ella públicas o privadas refacción o demolición de las obras enumeradas, construcciones, 
refaccion, terminación de edificios para viviendas urbanas o rurales y para oficinas, 
comercios y establecimientos industriales. 3) Compra y venta al por mayor y menor de 
bebidas y productos alimenticios. 4) Compra y venta al por mayor y menor de indumentaria 
en general.
Si más temas para tratar se dá por concluida la sesión siendo las 13:00 horas del día de la 
fecha.

En fecha 15/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001357
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 870.00
OP N°: 100072056

COLEGIO AMÉRICO VESPUCIO S.R.L. - MODIFICACIÓN CONTRATO - TEXTO ORDENADO

Mediante Acta de reunión de socios n° 23 de fecha 20.09.2018, las socias Mariana Lorena 
Mangini Blázquez, Valeria Sofía Mangini Blázquez y Laura Verónica Mangini Blázquez, 
deciden modificar las cláusulas Nº 3, Nº 6, Nº 9, y 10º, ratificar la gerencia y realizar texto 
ordenado.
Reordenamiento
1º Socios: Mariana Lorena Mangini Blázquez, D.N.I. Nº 27.972.066, C.U.I.T. Nº 
27-27972066-6, abogada, empresaria de 38 años, casada en primeras nupcias con Luis 
Juan Ramón Forcada, D.N.I. Nº 22.655.403, con domicilio en calle Los Paraísos Nº 16; Valeria 
Sofía Mangini Blázquez, D.N.I. Nº 23.316.364, C.U.I.T. Nº 27-23316364-9, profesora en 
letras, empresaria, de 45 años, casada en segunda nupcias con Carlos Edgardo Bellini, D.N.I. 
Nº 23.749.942, con domicilio en calle Las Retamas Nº 475; y Laura Verónica Mangini 
Blázquez D.N.I. Nº 26.485.137, C.U.I.T. Nº 27-26485137-3, empresaria, de 40 años, casada 
en primeras nupcias con Matías Alejandro Simkin, D.N.I. Nº 26.897.753, con domicilio en 
Avda. del Golf Nº 39, todas argentinas y los domicilios en B° Tres Cerritos de la ciudad de 
Salta.
2º Denominación y Domicilio Social: La sociedad girará bajo la denominación de COLEGIO 
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AMÉRICO VESPUCIO S.R.L. y tendrá su domicilio legal en jurisdicción de la provincia de Salta. 
Por resolución de sus socios podrá establecer sucursales y/o cualquier otro tipo de 
representación en el país o en el extranjero.
3º Duración: El término de duración de la sociedad será hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil cincuenta.
4º Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros en forma 
exclusiva, o asociada de manera permanente o transitoria con terceros, a la actividad 
educativa como entidad autorizada por el poder público, impartiendo la docencia de 
educación en el marco del sistema educativo en sus distintos niveles de inicial, primario, 
secundario, polimodal y terciario, que se regulen oficialmente al efecto.
5º Medios para el Cumplimiento de sus Fines: La sociedad tiene los atributos propios que le 
corresponden como sujeto de derecho, por lo que para el logro de su objeto podrá efectuar 
toda clase de actos, operaciones y contratos autorizados por la ley, de cualquier naturaleza 
que sean y sin restricción alguna, siempre que estén relacionadas con su desenvolvimiento y 
tiendan al cumplimiento de su objeto, incluso actuando como importadora y/o exportadora.
6º Capital: El capital se establece en la suma de pesos cincuenta y cinco mil ($ 55.000,00), 
dividido en quinientas cincuenta (550) cuotas de pesos cien ($ 100,00) cada uno, que los 
socios tienen suscriptas y totalmente integradas como sigue: Mariana Lorena Mangini 
Blázquez y Laura Verónica Mangini Blázquez la cantidad de ciento ochenta y tres (183) 
cuotas por pesos dieciocho mil trescientos ($18.300,00) cada una y Valeria Sofía Mangini 
Blázquez, la cantidad de ciento ochenta y cuatro (184) cuotas por pesos dieciocho mil 
cuatrocientos ($ 18.400,00).
7º Cesión de Cuotas a Terceros o entre Socios: Las cuotas sociales no podrán ser cedidas a 
terceros extraños a la sociedad sin el consentimiento de los otros socios. El socio vendedor 
comunicará fehacientemente a la gerencia de la sociedad el nombre del comprador y el 
precio de la cesión, y la sociedad en el plazo de tres días hábiles notificara fehacientemente 
esta circunstancia a los otros socios, presumiéndose aceptación si no manifiestan 
expresamente oposición en el plazo de treinta días corridos contados desde la comunicación 
del socio vendedor. Los otros socios tienen preferencia para la compra de las cuotas a ceder, 
debiendo ejercer su opción dentro de ese plazo, que también podrá ejercerse en nombre de 
la sociedad, que podrá adquirirlas con utilidades o por reducción de capital. Entre socios la 
cesión es libre.
8º Muerte o Incapacidad de un Socio y Valuación de Cuotas Sociales: Si se produjera el 
fallecimiento o se declarase la incapacidad legal de un socio, se podrá: a) incorporar a un 
representante del incapacitado o de sus derecho habientes que estos designen y los otros 
socios acepten y el que no adquirirá el carácter de gerente y/o representante legal salvo 
especial autorización; o b) abonar su parte de capital si los mismos optan por el retiro. La 
decisión deberá ser tomada dentro de los noventa días de ocurrido el hecho causal, vencido 
ese plazo se presumirá la intención de retiro de los derecho habientes salvo pacto contrario 
que se acuerde a esa época. En ese caso b) precedente la determinación de valor de la parte 
social se hará en base al balance general que se efectúe al cierre del ejercicio en el que 
hubiera ocurrido el hecho causal, ajustando sus valores contables en base a la tasación de 
valores actuales y reales a esa fecha, que se practicará por los otros socios y el 
representante del incapacitado o fallecido, que de no llegar a acuerdo nombraran árbitros 
por cada parte, quienes a su vez podrán nombrar a un tercero y cuyo laudo será inapelable y 
obligatorio. La forma de pago se convendrá entre las partes y en caso de no haber acuerdo 
el pago se efectuará hasta en dos (2) cuotas semestrales de igual valor de origen y 
consecutivas, venciendo la primera de ellas a los seis meses de la fecha de cierre del balance 
de determinación. Esta deuda devengará además un interés igual al que cobre el Banco de la 
Nación Argentina en sus operaciones de crédito a igual plazo, que se calculará sobre el 
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saldo de capital, desde la fecha de cierre de balance, y que se abonará con cada cuota a 
partir de la primera. Durante el período de tiempo entre la fecha del suceso y el cierre del 
balance, un representante del incapacitado o de los derechos habientes del socio podrá 
controlar los negocios sociales sin voto.
9º Administración y Representación: La administración de la sociedad será ejercida por uno 
a cinco gerentes, socios o no, quienes tendrán la representación legal de la sociedad, 
obligando a la sociedad con su firma puesta en representación, en forma individual 
indistinta, y/o conjunta e indistinta de algunos de ellos, si son más de uno, y conforme se 
establezca por los socios en la oportunidad de su designación. El administrador en garantía 
del desempeño de sus funciones depositará en la sociedad la suma de veinticinco mil pesos 
($ 25.000,00) que podrá integrarse con títulos públicos por valor nominal equivalente, o 
pagaré a nombre de la sociedad. Se designa gerentes a las señoras Mariana Lorena Mangini 
Blázquez, Valeria Sofía Mangini Blázquez, y Laura Verónica Mangini Blázquez quienes 
revestirán este cargo y tendrán la representación legal de la sociedad, actuando en forma 
indistinta cualquiera de ellos, obligando a la sociedad con su sola firma puesta en 
representación. Durarán en su cargo el tiempo de duración de la sociedad, y que aceptan 
esta designación y constituyen domicilio de ley en el lugar de su domicilio real.
10º Atribuciones y Deberes del Administrador: En orden al cumplimiento del objeto social 
el o los administradores tienen plenas facultades para dirigir y administrar la sociedad, 
pudiendo celebrar todo acto jurídico de cualquier naturaleza que sea, administrativo o 
judicial, en que la sociedad sea parte o tenga interés legítimo y que tienda al cumplimiento 
de su objeto, suscribiendo todo instrumento que sea menester, teniendo incluso la 
facultades referidas por el Capítulo VIII del Código Civil y Comercial de la Nación que en sus 
partes pertinentes se tienen por reproducidos. En consecuencia entre los actos que les está 
autorizado ejercer por la sociedad y dentro del marco de cumplimiento del objeto social 
podrán: adquirir y ceder todo tipo de derechos reales y personales sobre todo tipo de bienes 
por cualquier título legítimo, aun otorgando comodato gratuito y/o por donación, y 
constituir derechos reales de garantía sobre cosas, salvo caso de venta de inmuebles de la 
sociedad y de constitución de hipoteca sobre ellos sin previa reunión de socios que resuelva 
la autorización de estos actos; operar con toda amplitud de facultades con valores 
mobiliarios y papeles de comercio y de crédito y realizar todo acto para mantener su 
vigencia o acción; realizar todo tipo de negocios y operaciones bancarias y/o de crédito con 
instituciones privadas y oficiales, del país o del extranjero, otorgando todo tipo de garantías 
exigidas; aceptar todo tipo de mandato o representación que haga al cumplimiento del 
objeto social y concederlas, conferir poderes especiales de cualquier tipo y revocarlos; 
realizar todo acto legítimamente posible sobre deudas y créditos pendientes, incluso en 
concursos, aceptándolos, o presentarse como deudor; comparecer en toda clase de juicio 
por cualquier carácter; designar todo tipo de personal y despedirlo, pudiendo a todos los 
fines presentarse y actuar ante organismos de control de relaciones laborales y de 
recaudación de aportes sobre remuneraciones; inscribir a la sociedad en cualquier clase de 
registro, sociedad o asociación; intervenir en concurso de precios; firmar todo tipo de 
documento necesario para el desarrollo de sus negociaciones, balances y manifestaciones de 
bienes, presentarse ante los tres poderes del estado nacional, provincial y municipal, sus 
reparticiones dependientes y autárquicas, y solicitar toda clase de acto que dependa del 
poder público. Las facultades enumeradas precedentemente son meramente enunciativas no 
causando la omisión de ninguna en especial la imposibilidad de efectuarla siempre que se 
comprenda en el concepto general enunciado al comienzo de esta cláusula.
11º Mayoría: El cambio de objeto, prórroga, transformación, fusión y escisión de la 
sociedad, como toda otra modificación al contrato social, que imponga o no mayor 
responsabilidad a los socios, deberá resolverse por mayoría de votos que represente el 
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sesenta por ciento del capital por lo menos. Cualquier otra decisión se tomará por mayoría 
del capital presente.
12º Votos y Abstención: Cada cuota de capital da derecho a un voto. El socio que en una 
operación determinada tenga, por cuenta propia o ajena, un interés contrario al de la 
sociedad, tiene la obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquella.
13º Contralor Individual de los Socios: Los socios pueden examinar los libros y papeles 
sociales y requerir los informes que estimen pertinentes. La revisión de libros y papeles se 
hará en el local de la administración social no pudiendo ser retirados los mismos.
14º Obligación hacia la Sociedad: Los socios están obligados a prestar colaboración a la 
sociedad y no podrán dedicarse por cuenta o en nombre propio y/o cuenta o en nombre de 
terceros y/o asociados a terceros, a otros negocios, operaciones y/o actividades similares a 
las que desarrolla la sociedad, pudiendo hacerlo con autorización de los otros socios según 
constancia en acta. Los socios podrán contratar con la sociedad en iguales condiciones que 
terceros.
15º Derecho de Receso: En caso de que un socio ejercitare este derecho según lo previsto 
en este contrato y la ley, la determinación del valor de sus cuotas sociales, tiempo y forma 
de liquidación, se regirá por el establecido en la cláusula séptima.
16º Libro de Actas: De toda reunión de socios se dejará constancia en acta de la 
deliberación en un libro que se llevará al efecto, con los recaudos de la ley, en el que se 
asentarán las resoluciones tomadas y será firmada por los presentes.
17º Ejercicio Económico - Financiero y Distribución del Resultado: El ejercicio anual se 
cerrará el día treinta y uno de diciembre de cada año. A esa fecha se practicará el inventario 
y se confeccionará el balance general y demás documentación contable y será puesto a 
disposición de los socios dentro de los noventa días del cierre de ejercicio para su 
consideración en la reunión respectiva que se convocará al efecto. Las ganancias realizadas 
y líquidas se distribuirán como sigue: a) el cinco por ciento (5 %) para constituir la reserva 
legal hasta que esta alcance el máximo de ley; b) reservas facultativas que se resuelvan 
constituir; c) a honorarios para administradores gerentes, y d) el remanente se acreditará a 
los socios en cuenta particular en proporción a su capital integrado. Las pérdidas se 
soportarán en la misma proporción.
18º Disolución: La sociedad se disuelve por cualquiera de las causales que prevee la norma 
legal vigente, excepto si devienen circunstancias que la misma ley establezca como 
supuesto de no disolución y reconducción del contrato.
19º Liquidación: Disuelta la sociedad, la liquidación será efectuada por los gerentes o las 
personas que se designen al efecto, quienes contarán con las facultades indicadas en la 
cláusula novena. La liquidación se hará en conformidad a lo establecido por la ley, y el 
liquidador, luego de cancelado el pasivo social, confeccionará el balance final y el proyecto 
de distribución del remanente si lo hubiere, la que se hará en proporción al capital integrado 
por cada socio.
20º Jurisdicción Judicial: A todos los efectos de este contrato las partes fijan domicilio en el 
lugar indicado al comienzo, sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la 
Provincia de Salta, Distrito Judicial Centro de esta ciudad, renunciando expresamente a toda 
otra jurisdicción o fuero que pudiere corresponderles.

En fecha 16/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001341
Fechas de publicación: 26/04/2019
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Importe: $ 2,090.00
OP N°: 100072032

DALCON S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 01 de agosto de 2018, sobre elección 
miembros directorio. Acta de directorio de fecha 01 de agosto de 2018, sobre distribución y 
aceptación de cargos.
Director Titular Presidente: Sergio Antonio Dal Borgo, documento nacional de identidad Nº 
11.944.072, Director Titular: María Isabel Bolli, documento nacional de identidad Nº 
13.414.814; y Directores Suplentes: Carla Andrea Dal Borgo, D.N.I. Nº 30.221.321; y 
Facundo Pablo Dal Borgo, D.N.I. Nº 32.347.761. Todos fijan domicilio especial en avenida 
Sarmiento Nº 415, de la ciudad de Salta. 
Duración de los Mandatos: Dos ejercicios.

En fecha 22/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001337
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072026

RÍO PASAJE S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Río Pasaje S.A., comunica que en Asamblea General Ordinaria de fecha 21 de abril de 2017, 
han sido designado directores titulares los señores: María Paz Zanotti, D.N.I. Nº 32.292.516 
y Claudia María Chanferoni, D.N.I. Nº 14.192.821, y como director suplente el señor Gerardo 
Fabian Zanotti, D.N.I. Nº 13.329.000. Toman posesión de sus cargos en el mismo acto. 
Quedando constituido de la siguiente forma: Presidente: María Paz Zanotti, Vicepresidente: 
Claudia María Chanferoni, Suplente: Gerardo Fabian Zanotti. A tal fin fijan como domicilio 
especial el siguiente: Martín Cornejo Nº 66, ciudad de Salta, provincia de Salta, República 
Argentina, donde le serán válidas todas las notificaciones.

En fecha 17/04/2019 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001336
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072024

LAROCCA SALTA NEUMÁTICOS S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO
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Instrumento: Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime de fecha 29 de diciembre de 
2017 con firmas certificadas por Esc. Pamela Fleckenstein.
El directorio queda compuesto por: Director titular y presidente del directorio: El Sr. Ricardo 
Angel Graña, D.N.I. N° 13.552.201, con domicilio en calle Los Ciruelos N° 225 de esta ciudad 
de Salta; Director titular y vicepresidente del directorio: La Sra. Solana Larocca, D.N.I. N° 
29.636.674, con domicilio en calle Buenos Aires N° 1.959, Olivos, Vicente López, de la 
provincia de Buenos Aires; y Director suplente: El Sr. Julio Cesar Romano, D.N.I. N° 
13.318.391, con domicilio en Av. Autódromo N° 574 de la ciudad de Salta. El directorio 
elegido tendrá vigencia hasta el día 12 de enero de 2021 inclusive.

En fecha 22/04/2019 AUTORIZO Edictos. 

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00001318
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072005

DESEL S.R.L.

En reunión de socios Nº 22 de fecha 19 de diciembre de 2018, los señores socios Chelela 
Daniel Alfredo, D.N.I. Nº 23.953.586 y Furio Guillermo Sebastián, D.N.I. Nº 23.749.407 
representantes del 100 % del capital social, resuelven la designación de los gerentes de la 
sociedad:
Designación de Socios Gerentes: Se designan como gerentes titulares Chelela Daniel Alfredo, 
D.N.I. Nº 23.953.586 y Furio Guillermo Sebastián, D.N.I. Nº 23.749.407, los que constituyen 
domicilio especial en Fco. de Gurruchaga Nº 136 de la ciudad de Salta, quienes aceptan en 
este acto el cargo por el que fueron designados y toman posesión del mismo.

En fecha 22/04/19 AUTORIZO Publicación.

Dra. María Verónica Miranda, SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS 
JURÍDICAS 

Factura de contado: 0001 - 00001315
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072002
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA

El Colegio de Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta, convoca a Asamblea Anual 
Ordinaria, para el martes 21 de mayo de 2019, a horas 18:00 en la sede institucional, sita en 
calle Buenos Aires Nº 631 de la ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1. Designación de 2 (dos) profesionales matriculados para firmar el Acta.
2. Lectura y consideración de la Memoria y Balance Anual y Estados Contables 
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 19 cerrado el 31 de diciembre de 2018.
3. Informe de la Comisión Fiscalizadora.

Nut. María Isabel Loza de Chávez, PRESIDENTA - Lic. Marta Susana López, 
VICEPRESIDENTA - Lic. Silvia M. Royo Fernández, VOCAL 1.ª - Lic. María Alejandra Booth,

SECRETARIA - Lic. Fabiana Lorena Lobo, TESORERA  

Factura de contado: 0001 - 00001339
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019

Importe: $ 330.00
OP N°: 100072030

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LA SANJA Y EL RODEO  DE CHICOANA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de Pequeños Productores de La Sanja y El Rodeo 
de la localidad de Chicoana convoca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria, que se llevará 
acabo el día 13 de mayo de 2019 a horas 10:00 en sede de asociación sito en paraje La 
Sanja, altura del km 37, Ruta Provincial Nº 33, donde se tratará el siguiente,
Orden del Día:
- Rendición de Balance 2017 y 2018
- Renovación de autoridades.
Nota: La Asamblea se celebrará validamente, sea cual fuere el número de socios 
concurrentes, una hora después de fijada la convocatoria.

Sr. Claudio Rafael Yonar, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001370
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 200.00
OP N°: 100072078

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LUZ Y FUERZA 

La Comisión Directiva del Centro de Jubilados y Pensionados de Luz y Fuerza Salta, convoca 
a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, para el día 23 de mayo de 2019 a horas 
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16:00 en el Complejo Deportivo del Sindicato de Luz y Fuerza Salta, sito en calle Facundo de 
Zuviría N° 1.085 de esta ciudad Capital, para considerar el siguiente:
Orden del Día
1.º) Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior. 
2.º) Elección de dos (2) socios para firmar el Acta de esta Asamblea. 
3.º) Consideración de Memoria, Balance, Inventario General e informe del Órgano de 
Fiscalización del Ejercicio Económico período 2018.
4º) Elección para renovación total de la Comisión Directiva por un período de tres (03) años 
por finalización de mandato.
Nota: Las listas de candidatos para cubrir los cargos de la Comisión Directiva, deberán ser 
presentados en la sede social del Sindicato de Luz y Fuerza Salta, sito en calle Pellegrini N° 
525, de esta ciudad capital, Oficina Centro de Jubilados y Pensionados Luz y Fuerza Salta, 
hasta el día 15 de mayo de 2019 a horas 20:00 y deberán cumplimentar los siguientes 
requisitos:
a) Firmadas por cada candidato de conformidad para desempeñar el cargo postulado.
b) Firmadas por el apoderado.
c) Avaladas por firmas de socios en cantidad no inferior al diez por ciento (10 %) de socios 
del padrón electoral.
Art. 37 de los estatutos, la Asamblea se celebrará válidamente sea cuál sea el número de los 
socios concurrentes una (01) hora después de fijada la convocatoria, si antes no se hubiera 
reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto.

Sr. Andres Colina, PRESIDENTE - Sr. Patricio Jerez, VICE-PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001368
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100072075

ASOCIACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS Y FAMILIARES DE CAÍDOS EN 
COMBATE DEL DEPARTAMENTO SAN MARTÍN 

La Comisión Directiva de la Asociación de Veteranos de Guerra de Malvinas y Familiares de 
Caídos en Combate del Departamento San Martín, en uso de sus facultades estatutarias y de 
acuerdo a lo dispuesto por la Resolución Nº 114/08 de I.G.P.J., convoca a Asamblea General 
Ordinaria, para el día 24 de mayo de 2019, a las 11:00 horas en las Instalaciones de la sede 
ubicada en pasaje Xamena N.º 372, de esta ciudad, donde se tratará el siguiente 
Orden del Día: 
1.º) Lectura del Acta anterior.
2.º) Elección de (2) dos socios para rubricar y refrendar el Acta de Asamblea. 
3.º) Tratamiento, puesta a consideración para su aprobación el Balance, Memoria, Inventario 
e Informe del Órgano de Fiscalización del Ejercicio Social del año 2018.
4.º) Elección de la Comisión Directiva y puesta en función.
Nota: Se hace saber que la Asamblea se celebrará válidamente, sea cual fuere el número de 
socios concurrentes, una hora después de la fijada, en la convocatoria, si antes no se 
hubiese reunido ya la mitad más uno de los socios con derecho a voto según lo estipulado 
en el art. 40, Titulo X (de las Asambleas de socios) del Estatuto de la Asociación de 
Veteranos de Guerra de Malvinas y Familiares de Caídos en Combate del Departamento San 
Martín.
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Sr. Héctor Oscar Cruz, PRESIDENTE - Sr. Mario Nicolas Herrera, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001366
Fechas de publicación: 26/04/2019

Importe: $ 250.00
OP N°: 100072072

AVISOS GENERALES

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Hace saber que la audiencia prevista por el art. 72 inc. b) de la Ley N° 6042, se celebrará el 
jueves 02 de mayo del presente año a horas 12:00, en la sede del Tribunal Electoral, sita en 
Avda. Bolivia N° 4.671 en el procedimiento para el reconocimiento de las siguiente 
Agrupaciones Municipales:

"ACUERDO POR LA DEMOCRACIA SOCIAL" con ámbito de actuación en el Municipio Salta cuya 
denominación fue adoptada el día 05 del mes de abril del año 2019 mediante presentación 
obrante a fs. 48 del Expte. N° 6804/19.
"25 DE FEBRERO" con ámbito de actuación en el Municipio General Güemes, cuya 
denominación fue adoptada el día 03 del mes de abril del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada agrupación.
"UNIDAD ROSARINA" con ámbito de actuación en el Municipio Rosario de Lerma, cuya 
denominación fue adoptada el día 06 del mes de abril del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada agrupación.
"UNIDAD SOCIALISTA" con ámbito de actuación en el Municipio Profesor Salvador Mazza, 
cuya denominación fue adoptada el día 02 del mes de marzo del año 2019, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada agrupación.
“UNIÓN VECINAL" con ámbito de actuación en el Municipio Profesor Salvador Mazza, cuya 
denominación fue adoptada el día 02 del mes de marzo del año 2019, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada agrupación.

Dra. María José Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001777
Fechas de publicación: 26/04/2019, 29/04/2019, 30/04/2019

Sin cargo
OP N°: 400013188

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº  20.488 DE FECHA 24/04/2019

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
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RESOLUCIÓN Nº 146
⦁ Pág. Nºs 18 y 19
O.P. Nº 100030847
Donde Dice:
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficil y archivar.
Debe Decir:
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

⦁ Pág. Nº 27
AVISOS ADMINISTRATIVOS
MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-16.520 - AMPLIACIÓN PLAZO DE OBRA

O.P. Nº 100071950
Donde Dice:
FIRMADO: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dr. Pablo López Viñals -
Procuracor General de la…
Debe Decir:
FIRMADO: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dr. Pablo López Viñals -
Procurador General de la…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008635
Fechas de publicación: 26/04/2019

Sin cargo
OP N°: 100072076

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 583.385,00
Recaudación del día: 25/04/2019   $ 11.983,00
Total recaudado a la fecha $ 595.368,00

Fechas de publicación: 26/04/2019
Sin cargo

OP N°: 100072079

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 98.900,00
Recaudación del día: 25/04/2019      $ 510,00
Total recaudado a la fecha $ 99.410,00
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Fechas de publicación: 26/04/2019
Sin cargo

OP N°: 400013191
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 

Pág. N° 74

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.490 - Salta, viernes 26 de abril de 2019

Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Procuradores de Salta
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Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.


		2019-04-25T17:09:01-0300
	BRAVO Ruben Dario




